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rn'l'iWDUCCION. 

Bl Derecho del Trabajo ofrece, en su formación hi~ 

tórica, temas ver~aderemente atractivos y por demás interesan 

tes, di~os de un concienzudo eatudio desde cual~uier punto -

en que se enfoque. 

En cuanta a rama del De re cho en •Jcneral, su irnpor

tancia es tal, que bien podr!a afirmarse es el determinante -

de la situación política, económica y social de una nación en 

un mo:nento da1o. 

Al referirnos en eete sencillo est•dio al Trabajo a 

Domicilio, visto desde el punto de la Teor!a Inte~ral, insti

tución que de una manera viene a emanar de nue~tra Constitu~

ción ~l!tica, es necesario precisar que respecto de este tipo 

de trabajo es una institución sumamente compleja, ya que, de! 

lindar sus ca rae te risticas es motivo de discusidn general en

tre los estudiosos del Derecho del Trabajo. La finalidad de -

este estudio o trabajo es ver el trabajo a domicilio desde su 

real campo de acción, es decir, analizar esa serie de presta

ciones que los trabajadores a dornicilio tienen, y que ellos -

~ismos, ~asi en su totalidad, desconocen y que deber!an hacer 

valer con base a lo que seilala la Ley Federal t\el l'rabajo pe

ro a través de ese redescubrimiento del art!culo 123 Constit~ 

cional, que es la r~ente principal de la Teor!a Inte~ral sos-



tenida y defendida por el maestro Alberto '.l'rueba Urbina y apQ. 

yada desde lue~o no solo por mi humilde expoeici6n sino por -

la m21oria "e loa at:!Og9.do11, quienes están consientes del ·ie-

ber q11e para con la clase proletaria se tiene. 

Por lo que podemos afirmar con toda seguridad que -

el Derecho del Trabajo siendo como ee un derecho netamente de 

clase, un derecho esencialemte social, visto a la luz de la -

'.l'eor!a Inte;ral muestra el logro de grandes conquistas, en 

cuesti6n de proteccidn y reivindicacidn de lP. claee obrera en 

general, 

Trataremos en este modesto estudio de encontrar la

verdadera finalidad del rrabajo a ~omicilio que adopta la el! 

se proletqria de nuestro país, mismo que se encuentra consa-

gra1o en tan buen acierto en nuestra Ley Pederal del rrabajo, 

pero por desgracia poco conocido por dichos trabajadores en -

su real proteccidn, por lo que en este trabajo hablaremos de

los derechos que poseen loa trabajadores a domicilio y loa -

preceptos legales que existen para hacerlos valer ante cual-

quier autoridad del trabajo. 

El mayor problema que existe en el mundo desde la -

aparición del hombre es el de la sobrevivencia, por lo que en 

nuestros tiempos se han adoptado, por unos u otros, los dife

rentes tipos de trabajo que se encuentran plasmados en nues-

tra Ley Pederal del Trabajo y que en nuestro caso se trat11 -
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del trabajo a domicilio mismo que generalmente es ejecutado -

por mujeres que en su mayoria se dedican a la costura elabo-

rando su trabajo con la s.JUda de sus hijos y familiares que -

tratan de sobrevivir con el ridículo salario que se les p~a-

1 salir adelante de la cr!sis que en un momento dudo las aco

ge, motivo por el cual la mayoría se deja ser e~plotadas en -

contra de su voluntad por un salario que vendría a sufragar -

en parte loa gastos que le origina la familia ya que el sala

rio no es el necesario ni justo por el trabajo realizado, 

La protección 1 reivindicación de loa derechos de -

este tipo de trabaj~dores se encuentra en manos de las autor1 

dadee del trabajo, 7a que 'Bt!lll deben velar porque los dere-

choa de los trabajadores no sean pisoteados por la parte pa-

tronal que al ver la facilidad con que pueden violar loe pre

ceptos legales en materia de trabajo, lo hacen sin temor a -

que lleguen a ser molestados por su actitud, 

Son muchas las personas que adoptan este tipo de -

trabajo y que por ignorancia no reciben el a~ilio de laa au

toridades correspondientes, 7a que se encuentran ante la ame

naza patronal de que ser'-n despedidos si tratan de solicitar

lo y por consecuencia de dejar de percibir el Único ingreso -

para Rostenerse junto con su familia. La intervencidn de la -

Inspección en el trabajo a domicilio es indispensRble; depen

diendo ~e la eficacia de la misma el curnpli~iento de las die-
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posiciones respectivas, para ~ue los derechos de los trabaja

dores que son e·<plotados en su ho11ar no queden en oalabras 

dnicamente escritas. 



CAPITULO PRIMERO 

nz~:;:R .!LIDADES. 

1.-EL TRAB~O A DO!'!ICILIO.SU CONCEPTO. 
2.-DENOMINACION.3.-SUJETOS.a)TRABAJA
DOR b)PATRON,I~TEaMEDIARIOS.4.-0BJETO 
MATERIAL.CAR ~TEiUSTIC A PiUNCIP AL. 

6 
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1.-EL TRABA.TO A DOMIIJILIO. SU CONCEPTO. 

El artículo 311 de la Ley Federal del Trabajo sena. 

la que:"Trabajo a domicilio es el que se ejecuta habitual.men

te para un patr6n, en el domicilio del trabajador o en un lo

cal elegido libremente por él, sin vigilancia ni d1recci6n iA 

11edi11ta de quien proporciona el trabajo".En el párrafo final

consigna el referido art!cUl.o que si se ejecuta el trabajo en 

condiciones distintas de las eeftalsdas en el primer párrafo -

del art:!cUl.o 311 se regiril por las disposiciones generales de 

la Ley Pederal del Trabajo. 

El conTenio por virtud del cual el patr6n vende ma

terias primas u objetos a un trabajador para 1ue &ate los c~n 

feccione o trans:forme en su domicilio y posteriormente los 

venda al mismo patr6n, constituye trabajo a domicilio,(l) 

El hecho de que el trabajo a domicilio se incluyera 

dentro de las leyes laborales se debió a la defensa que loe -

tratadistas hicieron para que se considerara como trabajo su~ 

ordinsdo. Aunque al respecto el maestro Alberto 1'rueba Urbina, 

con acierto opina que el conjuntJ de derechos y obligaciones

(1 ).-LEY Jl'EDBRAL DEL TRABAJO, ART. '512. 
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que se derivan de la prestación de un trabajo personal y el -

pago de un aal!ll'iO, no constituyen propiamente la subordina-

cicSn, 

Como consecuencia de lo anterior y para una 11a:ror -

claridad de la exposición ~e este trabnjo hablaremos sobre a¡ 

~nos tratqdistas, 

Bn Alemania y en Italia se suscitaron loa debates -

mas enconodados, loe partidiarioe de la tesis autonomista es

taban en contra posición con los que les adjudicaban caricter 

de subordinación. El tratadista Ludovico Borassi quien apoyó

to1os sus argumentos en el real decreto italiano de 1924 en -

el que se de:fine al trab9jador a domicilio: 

" ••• Son las personas de uno u otro sexo, que ejecu

tan- por uni1ad de tiempo o de otro o en cualquier

otra fOrma- trabajos recluidos, por cuenta de un ª! 

nres9rio¡ en su propia habitaci6n o en locales que

no son perteneceientea de la empresa y que no estan 

sujetos ·a la vigilancia directa del empresario." 

Rugo Sinsheimer definió el trabajo a do~icilio: 

"Bl trabajo a domicilio es un trab3jo libre del po

der de mando del patrón, ejecutado por una negociación fUera

de sus talle res•. 

De una mqnera menos esterilizada y escueta se en---
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contraron las apreciaciones de Boraasi quien considera libre

al trabajador a domicilio ya que escapa del poder de mando -

del patrdn, ejecutando el trabajo a placer y disponiendo del

tiempo a voluntad. 

Pero sus consideraciones se vienen abajo con el so

lo hecho de analizer la Última parte del decreto: "NO ESTA!I S!! 

JETOS A 14 VWILAilCIA DIRECTA", por lo que se desprende que -

de una u otra forma si hay vi'!P.lancia aunque esta no sea di-

recta y el trabajo por ellos realizado no puede estar supedi

tado a su libre albedrio, es decir, que el trabajador no pue

de utilizar su propio criterio e iniciativa para realizar el

trabajo que se le ha encomendado. Bl trabajo a domicilio no -

trabaja para s{, se esta en la presencia de la relacidn tra~ 

jador-patrdn porque el trabajador no dispone librPmente del -

producto de su esfuerzo. 

Las tareas las realiza cumpliendo las directivas -

técnicas e instrucciones del patrdn, por lo que eeta supedit! 

do al poder jurídico de mando. 

Este tipo de trabajo no debe de confundirse con el

de la Industria Faailiar, ya que para que se est~ en la pre-

sencia de lste, es necesario que trabajen exclusivBlllente los

cónyuges, sus ascendientes, descendientes y pupilos, segWi lo 

seftala el artículo 351 de la Ley Pederal del rrabajo, motivo

que en ocaciones se crea estar en la presencia de ~ste. 
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2.-DENOMINACION, 

Bl domicilio de una persona tísica es el lugar don

de reside con el prop6sito de establecerse en él; a falta de

éste, el lugar en que se encuentre el principal asiento de -

sus negocios; y a falta de uno 1 otro, el lugar en que se ha-

lle.(2) 

El Códi~o CiVil para el Distrito Pederal en su artí 

culo 31 nos define cual ea el domicilio legal de una person.,_ 

seaalando que ea el l~ar donde la ley le fija su residencia

para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus o

bligaciones, aunque de hecho no este all! presente. 

A ninoiUn• persona podr4 impedirsele que se dedique

ª la profesidn, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos(,). Esto va correlacionado con lo que eeftala -

el art!culo 3o. de la Ley Pederal del Trabajo que dice que el 

trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de

comercio y exige respeto para lea libertades y dignidad de -

quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren 

la vida, la salud y un nivel decoroso economicamente para el-

trabajador y su !amilia; este precepto viene a originar reiviJ.l. 

dicaciones aocilll.es ya que fue en el siglo pasado cuando en -

(2).-C&digo Civil para el Distrito Federal, Art. 29. 
(3),-Constitución Política, Art. 5o. 
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nuestro país se pla•teo la teor!a de la di'5Tlidad humana, rea

firmandose lo anterior en la Constituci6n de 1917. 

3.- SUJETOS. 

Dentro de la relación jurídica del trabajo a domic! 

lio, loa sujetos son: 

11~. - Trabajador y 

b),- Patr6n. Intermediarios. 

a).- TRABt.J~DOR.- Ea la persona que trabaja person~ 

mente o con la ayuda de miembros de su familia para un patrón. 

Definici6n que se encuentr~ en el artículo 313 de nuestra Ley 

?ederal del !rsbajo. 

¿Cu'1ido ese trabajador adquiere la categoría de su

jeto del Derecho del Trabajo? Hay dos criterios, uno que hace 

referencia a la idea· de clase, a la clase trabajadora y otro

que atiende a la prestación de un servicio personal en virtud 

de un contrato de trabajo. El pri~er criterio ha ido perdien

do fuerza dada su impresión, amén de no explicar la relación

jur!dica de trabajador. Ea el segundo, el 11'8 aceptado por -

loe países del mundo y por nuestra legislación, lo que signi

fica QUe la prestación de un servicio personal en virtud de -

un contrato de trabajo es la base para establecer el concepto 

de trabajador. 
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Por otra parte hay ocaciones en que se presentan 

casos, cuyos caracteres se asimilan a los exi~idos para la 

existencia de un contrato de trabajo, pero que se encuentran

de tal manera ligados al interés patronal que repugna conai-

derarlos como trabajadores; tal es el ceso de Gerentes, Admi

nistradores, etc., de grandes empresas. Este ha sido el crit~ 

rio de la Suprema Corte en varias de sus ejecutorias. 

Hemos encontr<ido a nuestro parecer, los ai&uientes 

caracteres que reune todo trabajador a domicilio para ser CO!!_ 

sider&do como sujeto del Derecho del Trabajo: 

a).- Es un trabajo que se realiza para otro; 

b),- Carece de libertad de producci&n ya que se e! 

ti pula el m1mero de piezas a realizar; 

e).- Con su intervencicSn no re~ a los precios en-

el mercado; 

d),- Be fuente importante para la percepción de ª! 

larios; y 

e),- Generalmente se le ha considerado como un tr! 

bajo subordinado dado que ae produce bajo la

dependencia econcSmica y muchas veces con la -

dirección del empleador aunque ésta Última no 

sea en forma directa. 

Estos caracteres también hicieron que el trabajo a 

domicilio lle.gane a formar parte de los re!!:Ín::enes especiales-
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del Derecho del Trabajo en la ma.vor parte de loe palees del -

mundo. 

b).- PATRONO EMPRESARIO. INTER!raDHJUOS. Son pat?"2 

nee(4) las pereoaas que dan trabajo a domicilio, sea que sumt 

nistren o no los Útiles o materias de trabajo y cualquiera -

que sea la forma de la remuneracidn. 

La Ley Peder!ll del Trabajo en au artículo 315 dice

que la simultaneidad de patrones no priva al trabajador a do

micilio de los derechos que le concede el Capítulo Doceavo de 

la referida ley. De lo anterior se desprende que el trabaja-

dar a domicilio puede tener uno o varios patrones ya que ea-

tos se obligarán de una manera independiente con el trabaja-

do r ya sea econdmica como jurídicamente. 

INTERMEDIARIOS.- Este tipo de sujetos dentro del ~ 

tratajo a domicilio no debe existir y aei lo eellala nuestra -

Ley Laboral en su artículo 316, ya que se trata de l_ograr una 

efectiva protección a loa trabajadores a domicilio, ya que si 

este tipo de personas llamadas intermediarios y que en muchas 

ocaciones son las mismas empresas o patrones, quienes contra

tan & los t rab11j adores, ya que no tienen los medios propios -

para hacer frente a las obligáciones que adquieren con los -

trabajadores, se"alando el mencionado articulo que serán soll 

dariamente resoonsables de las mismas aquélla empresa o pat!Ón 

(4).-Ley Pederal del Trab11jo, Art. 314. 



14 

que aproveche los productos del trabajador a domicilio de una 

u otra forma. 

!n la· Ley de 1931 en su Cap!tulo Dieciocho del 'l'Ít!! 

lo segundo, llamado "De lae Pequeftll8 Industrias, De la Indus

tria Pamiliar y el '!'rebajo a Domicilio", no ee hac!a mención

del intermediario, aunque en cierta forma en eu art!~ulo So.

de dicha Ley, seftala que intermediario es toda persona que -

contrata loe servicio~ de otros para ejecutar algun trabajo -

en beneficio de un patrón. Y que no eer!an considerados como

intermediarioa, sino como patronee, lae empresas establecidas 

que contraten trabajos para eJ•cutarlos con elementos propios. 

Pero cabe ee8alar que dentro del Cap!tulo que se a

lude de la Ley de 1931, únicamente se hace una breve mención

al respecto, ya que con el tiempo, en nuestro pa!e ea esta 

dando mayor importancia a este tipo de trabajo por ir éste 

creciendo con rapidez por la preferencia de muchos trabajado

res que se sienten beneficiados con este tipo de trabajo. 

Bl. intermediario que trata de revivir dentro del 

trabajo a domicilio solo busca la especulación con eu inter-

vención ya que vende los productos del trabajador coao ma,yo-

reo a posterioridad a revendedores. 

Beta prohibición del intermediario viene a dar al -

trabajador a domicilio una me.ver protección inmediata ante --
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las autoridades, es decir, que el trabaj~dor no tendrá el PD! 

que aceptar intermediarios en su trabajo y as! obtendrá una -

produccidn más eficas, sabiendo que él obtendrá un salario -

más elevado tratando direct&11ente con su empleador y ocurrirá 

menos ante las autoridades del trabajo. 

4.- OBJETO MATBRIAL.CARICTERISTICA PRINCIPAL. 

El objeto material consiste en que el trabajador -

ejecuta y •esarrolla trabajos para un patrdn o empresa, sin -

que importen las modalidades que se use&, debiendt ser este -

trabajo en un local elegido libremente por el trabajador o en 

su propio domicilio. 

Aqu! el mismo trabajador, por necesidad o en ocaci2, 

nea por su propia convenencia, viene a favorecer al patrdn -

que contrata sus servicios, porque no hace los gastos que ~u

diera originarle un local para elaborar los proc\uctos que se

realizan, ahorrandole el pago de renta de un establecimiento, 

luz, impue~tos, ~te., que en última instancia vendr!a a ser -

más de cuatro veces a la cantidad que como salario paga al -

trab'lj,dor, 

CARAC'I'E!USTICA PRINCIPAL.-El trabajador a domicilio 

ejecuta el trabajo para un p~t,rdn sin su vigilqncia ni 1irec

ci6n inmediata, 
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Este tipo de trabajo tiene como cnracteristica pri~ 

cinal, el que ea un trabajo que se realiza sin la dirección -

ni la vi~llanci~ directa, pero que en cierta forma si esta a~ 

peditado a un tipo de vi~ilancia y dirección del patr6n, ya -

que este debe 1e cuidar de que el producto sea elaborado de -

una mnJlera aue no Vft3a desvirtuando las cnracteristicas del -

mismo, por lo q~e el trabajador no puede utilizar su propio -

criterio en la elabor~ción del trabajo que ae le encomienda. 

Aqu! también vemos que el trab3jador no esta sujeto 

a un hor~rio y queda a su woluntad el tiempo que deba emplear 

para la terminación del trabajo aue deberá de entregarse en -

la fecha y hora en que se haya estinulado por ambas partes. 
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lrORI~EN Y ANTECEDENTES. 

ORIGEN.-Para llegar al origen del trabajo a do~ici

lio debe pri~ero encontrarse la baee de su reglamentaci6n, -

misma 1ue se encuentra en el artículo 123 Constitucional, en

contrando el mencionado artículo sus antecedentes en el Con--

~reso Constituyente de 1917. 

En la. sesi6n del 26 de diciembre de 1916, se leyó -

el dictllmen referente al proyecto del artículo 5o. de la Con~ 

titucicSn(l). Bl maestro Alberto Trueba Urbina set'!ala en eu l!. 

bro Nuevo D recb.o del Trabajo que el verdadero origen del ar

t!culo 123, se encuentra en las discusiones que el dict'9en -

del art!culo rererido motivcS. 

Pue entonces cuando se delinearon dos grandes co---

rrientes: La Panática del criterio Conetitucionalista Cl'81co 

y la llamada Postura de los Jacobinos. 

La primera corriente sosteniendo el individualisao

como nol'llla y .fin de la constitucicSn, mientras que la segunda

corriente compuesta por personas de gran sensibilidad social, 

aunque algunas de ellas con poca preparación jurídica, lo que 

motivcS quizá el origen de la primera constitución político-";~ 

(1).-Diario de los Debates del Congreso Constitucional, l'omo 
I p. 265 y es. 
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cial del mundo, que consigna en sus artículos 27 y 123 las ~ 

rant!as sociales de los obreros y campesinos que vinieron a -

abasallar los rn~ldes clásicos de las constituciones liberales, 

sin desconocer los derechos y libertades de los individuos. 

Esta Última corriente integrada por los diputados -

Jacobinos quienes reclamqn y abogan por la inclusión de la R~ 

forma social en la consti tucicfo que re formaría el artícula 

123, cuya dialéctica vibra en la palabra de los constituyen-

tes y en sus preceptos, reclamación e inclusión que abogaron

en la sesión de ?.6 de diciembre de 1916 cuando empezó a dibu

jarse la transformación constitucional con un certero ataque

ª la teoría clásica jurídica. 

A.~TECEDENTES.-El trabajo a domicilio, con el senti

do que lo deacribe el Derecho Laboral Moderno, surge en la -

realidad social contemporánea a consecuencia de la revolución 

industrial, pues tampoco debe confundirse al denominado trab~ 

jo a domicilio, como cate¡Sorín. profesional, con el trabajo d2 

méstico, cuyos primeros esbozos se manifestaron por la misma

éooca, en la industria textil, cusndo tesoneros comerciantes

dedicados al tráfico de tejidos se dedicaban a distribuir a -

domicilio por las villas y aldeas el lino, la· lana y el ali!:O

dón en el seno de cuyos hogares se entregaban a la tarea de -

oreparar el hilado, me:Uante el uso de ruecas tradicionalea,y 

por la calida1 del producto llegaron muchos a ser famosos en-
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esa actividad. 

Aun~ue si bien es cierto que estas manifestaciones

de la actividad doméstica debe considerarse como un anteceden 

te del trabajo a ño~icilio, ya que en esa activida~ se trata

ba de empresarios, quienes encar~aban el trabajo y luego de -

aprobarlo abonaban el salario convenido, pero no lle~aba a r~ 

vestir las característic,is del trabajo a domicilio actual, 

nues, ante todo, carecía de la reglamentAción leae.l por tra-

tarse de una actividad esporádica que se iniciaba y se supri

mía según las necesidades del mercado y, por otra parte, no -

@iempre eran los mis~os empresarios los que encomendaban el -

trabajo. 

Aún cunndo sus antecedentes remotos pueden encon--

traree en la activid'l-1 doméstica, ejecutada en el seno de la

familia, con el ~bjeto de acrecentar loe recursos del núcleo

familiar, esa actividad con el tiempo fue acrecentandose y -

transfot'!Dandose gradualmente en la industria artesana a impul 

sos de las exigencias del consumo y de la expansión de la pr~ 

duccidn, dentro de una organización social a tono con la evo

lución económica(2). Ya que tanto la actividad doméstica como 

la artesanal no pueden confundirse con el verdadero trabajo a 

domicilio, fenómeno típico de la era capitalista. 

Carlos ~:aric en su libro "El Capital", al referirse

(~). -Mario L. Deveali,"Tratado de Derecho del Trabajo", Tomo 
III, p. 764 Edit. La Ley, Buenos Aires 1972. 
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a esta modalidañ de trabajo expreso: 

"Bsta explotaci6n en la industria a domicilio es -

aún más vergonzosa que en la manufacturera; porque la ruerza

de loa trabajadores se aminora estando dispersos, y ~a lugar

ª que prosperen una serie de •oraces pari1si toa intermediarios 

entre el patrón propiamente dicho y el obrero; porque el tra

bajo a domicilio lucha con la producción te la maquinaria o -

cua~do menos con la explotación manufacturera en esa misma r! 

ma; porque la pobreza impone al obrero las condiciones más mí 

seras de espacio, luz, ventilación, etc., porque awnentó lw -

irregularidad de la ocupaci6n y, finalmente, porque el nW!!ero 

de obreros convertidos en "suoérfl.uoa" en la gran industria y 

en l~ agricultura busca aqu! su Último regugio haciendo que -

la comoetencia entre los mismos llesue al mA.ximo". 

Tan infrahuman0.11 son las condiciones del trabajo a 

domicilio que ha llegado a ser c1üi ficado como "Sweating Sys

tem", que significa sistema p'ira sudar, pues la vileza de su

remuneración expon!a a los trabajadores a jornadas prolonga-

das y agotadoras. 

La insuficiencia de los sn.larioa, llamados comÚ!! 

mente "salarios de hambre", obligaban a los trabajadores a d2 

:nicilio a extender su labor a jornadas interminables, a fin -

de obtener los medios indispensables para su subsistencia, -

aun~ue ese esfuerzo s6lo lea permita vivir en condiciones in-
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frahwnanaa. ( 3) 

No ha cambiado mucho la situación de este tipo de -

trabajadores en nuestros días, ya que prevalece la misma iní

cua explotación, las mismas pavorosas condiciones de vida y -

jornadas injustas. 

Como en aquel entonces, en la actualidad se re!ú---

gian en el trabajo a domicilio el obrero barato, los urgente-

mente necesitados, las mujeres, los menores de edad o los que 

por algún impedi:nento físico no pueden ocurrir a talleres o -

fábricas. 

El mayor apo~eo de este tipo de trabajo que se est~ 

dia, se encontró en la época del si~lo XIX y principios del -

actual. Durante la Primera Guerra Mundial esta modalidad de -

trabajo sufri6 un franco descalabro debido a que la mujer ro~ 

oió loa lazos que l~ ataban al seno de su familia y salió a -

prestar servicios de emergencia. Pero esto no fUe razón sufi

ciente para que desapareciera el trabajo a domicilio, ya que

continuó teniendo partidiarioa que al mar~en de toda reglame~ 

tación se encerraban en tu~urios para llevar a cabo la tarea-

que se les encomendaba. 

Hoy día esta cobrando mayor importancia, per:i ahora 

si el panorama es menos explotador para el trabajador, claro

que con esto no quiere decir que el trabajad1r sea uno 1e los 

("'1).-Paul Boyaval, "La Lutte Centre le Seating System", París 
1911, p, ~5, citado por M. Deveali en On. cit. p, 766. 
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portancia, aunque no la debida por las autoridades del traba-

jo. Esta modalid~d de trabajo conviene en muchas ocaciones a-

las mujeres que sin abandonar el cuidado de sus hijos pueden

trabajar, ya que la atención que los hijos merecen ea de vi-

tal importancia pare la sociedad, porque asegura su formación 

y Memás el ejemplo diario del trabajo ante ellos crea el b'

bito del mismo. 

CONV E'TB~:cr AS. -Les convenenciae que es t!l ineti tución 

tiene en nuestros días han llegado a hecer que el trabajador-

adonte este sistema, ya que si el trabajo do~iciliario se ha~ 

desarrollarto en tortos loa países se debe a que pueden cubrir

las e?igencias de la evolución industrial, motivo por el cual 

es inrtiapensable sintetizar los argumentos que los trabajado

res invocan al resp-:!cto: ( 4) 

a).-Permanencia en su hogar, que les permite conser 

var la pr&ctica de sus costumbres familiareu sin menoscabo a! 

guno. 

b).-Autonom!a para trabajar, sin oblig'lrse a estar

eujetos !l vi~il'lncia y contr~l oatronal, y no existe la obli

gación de concurrir a un lu~IU" determin~do, ni sujetarse a --

una jorn11da obl i.,;atoris, lo que motiva que el trabajo se de--

eemoefie cu,ndo se ten~an ániw.os para realizarlo. 

(4),-Hu~o !talo />':orales, Revista l".e':icana del Trabajo, 1965 
p. ll6. 



c).-Aumento en los ingresos familiares, cuando la -

labor domiciliaria se complementa con un trabajo sujeto a ho

rario. 

d).-Ahorro de tiempo y de ~aetas de transporte, 

ouesto que no hay necesid~d detraslP.darse a un centro de tra

bajo. Causa que en nuestra ciudad metropolitana, cauear!a mu

chos gnstoe y problemas. 

I'!lCOl:VENENCI AS. -Loe inconvenientes del trabajo· a. d2 

micilio en nuestro pa!e son muy serios. al no existir un con

trol estricto por p:rte de las autorid~des sobre las remune~ 

ciones que se pagan, los patrones o e~presarios disponen a -

placer de las tarifas a pagar. Muchas veces los precios esti

pulados por piezas estan a la vista de los trabajadores, pero 

ellos de n.grado aceptan una cantid~d menor propiciando con su 

conformismo e impotencia su propia explotaci6n que suele ocu

rrir al recibir menor salario, por lo que tiene que realizar

mayor nú~ero de piezas para equilibrar la balanza de sus in-

gresos y por consecuencia aumentar la jornada de trabajo. 

Las condiciones de higiene y comodidP.d en los luga

res que algunos de estos trab.,jadores laboran son deeastros()s 

y lle~amos a le conclusi6n de que el repudiado sistema del s~ 

dor sigue vigente. El empleo de las mujeres y menores favore

c~n a los explota~ores porque, co~o se trnta 1e operarios di~ 

persas, sin contrato personal permanente, otorgan salario bltj:>. 
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2.-LIDISLACION EXTRANJERA. 

El primer pa!s que se preocupd por la fijacidn de -

un mínimo de salarios para los trabajadores a domicilio :l'ue -

Inglaterra. Su Ley de 1909 autorizd al Yiinistro de Comercio -

para crear consejos de industria que fijara el mínimo de eal! 

rio para los trabajadores de la aguja, ya :l'Uera que el traba

jo se realizara en el taller o a domicilio. Tal ejemplo fUt -

seguido por la Europa Continental y por los EstAdOs Unidos de 

América. Visto lo anterior estudiaremos breveme~te al~nos 

países que prosiguieron dicha reglamentación: 

a).-DERECHO ALE1.AN.-Inmediatamente a la reglamenta

ción inglesa siguió la alemana, que superd por mucho a aqul-

lla. Data la Ley de 1911 del 20 de diciembre(HAUSARBEITSGE--

SETZ) completado por la Ley de 27 de junio de 1923. Dicha Ley 

impuso a los patrones que daban trabajo a domicilio lae ei--

guientes obligaciones principales: 

I.-Todo patrdn debe fijar en caracteres y en lugar 

visible del local donde se encarga o recibe trabajo a domici

lio, la retr1bucidn que corresponde a cada trabajo, preven--

stdn que tiene por objeto que los trabajadores sepan de ante

mano lo que habrán de recibir por su trabajo. 

II.-!1 patrón esta también oblig~do a apuntar a c~ 

da t r'l.b<tj ador, en una libreta especial 1 la cantidad y calidad 
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del trabajo que se encargue y ejecute el obrero a domicilio,

as! como la retribución que se hubiere pagado, lo que persi-

gue como finalidad que en caso de controversia pueda eaberse

el trabajo ejecutado y el salario recibido. 

!!!.-Informar a las autoridades del trabajo el núm~ 

ro de trabajadores a su servicio, del trabajo que se les ene~ 

mienda y del salario o retribución que se lee pague. 

IV.-Indemnizar al trabajador por retraso en ordenar 

o en recibir el trabajo, 

V.-Utilizar sólo a aquellos trabajadores que obten

gan de laa autoridades del trabajo correspondientes certific~ 

do de que el lu~ar que utilicen esta en buenas condiciones, 

VI.-Las condiciones higiénicas de loe locales eean

particularmente atendidas cuando ee utilice el trabajo de me

nores de edad. 

La Ley del 27 de junio de 1923 ordenó la formación

de consejos de oficios paritarios, inte~radoe con tres repre

sentantes del Estado y un número igual de representantes de -

trabajadores y de loe patronee, debiendo de ser designados -

loe representantes obreros por medio de una lista presentada

nor organizaciones de trabajadores donde se encuentran agre-

miados trabajadores a domicilio. De acuerdo con el artículo -

20 de la mencionada ley, tienen los Consejos las siguientes -

obli~aciones: 
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A~-Inveatigar el salario actual de loe trabajadores 

a domicilio y buscar su elevación, 

B.-Procurar la celebración de un Contrato Colectiv~ 

c.-Cuando los salarios son bajos declarar obligato

rio el Contrato Colectivo que hqa existido o fijar salarioe

m!nimoe. 

D.-Intervenir conciliatoriamente en todos los con--

nietos. 

Bn la referida ley se ordena que de preferencia, se 

fijen salarios a destajo, procurando que la cantidad mínima -

que perciba todo trabajador equivalga al salario normal que -

se pague por trabajos semejantes o i~ales en cualquier parte 

donde se realizen, 

Bl sistema alem'n significa un evidente progreso, -

pues, la f1.jaci6n de un salario mínimo por piezas o a deataj~ 

es la forma dnica de resolver el problema, ya que al hacerlo

deben de tomA.rse en cuenta tanto el tiempo que emplee un tra

bajador de energía normal de trabajo para confeccionar la pi! 

za,. como el tiempo máximo que debe de trabajar diariamente P! 

raque, por lo menos, obtenga el mínimo vital.(5) 

b),-DERECHO PRANCES.-En Prancia se ha procurado de

dar a los trabajadores a domicilio un tratamiento equitativo

por medio del legislador, por lo que se solicito se fijara un 

(5).-Mario de la Cueva, "Derecho Mexicano del Trabajo", Edit. 
Porrúa, p. 758. 
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salario m!nimo para este tipo de trabajadores, aceptandose y

como consecuencia le siguieron las leyes del lo. de agosto de 

1941 y 28 de junio de 1943, que en estos días forman parte 

~el Códi~o de Trabajo. 

Dos de sus mejores e~ponentes al respecto fUeron -

PAul Durand y Alldre Rouaet aeaalando loe siguientes caracte-

rea para el trabajo a doeicilio: 

1.-El trabajo debe de ejecutarse mediante salario -

por unidad obra. 

2.-Loa obreros deben de trabajar para uno o mas es

tablecimientos. Los que trabajan, no para profesionales, sino 

para ourticulares y esten en relacidn directa con la cliente

la, son artesanos y en su categoría de trab .. jadores indepen-

dientes, no aprovechan de la legielscidn del trabajo. 

3.-El. trabajo debe de ejecutarse para un estableci

miento industrial o comercial; loe campesinos ~ueñan exclui-

dos de la aplicacidn de la ley. 

4.-Los obreros deben de trabajar solos, o acompana

doe de su mujer o de un solo auxiliar. 

Se~n los mismos profesores Durand y Rouast, la le

~islscidn 1el trab~jo se aplica a estos trabajadores a partir 

de las leyes ~el ano 1941 y 1943, particularmente las medidas 

siguientes: Salarios mínimos, nrimas familiares del salario,

vacaciones, 1isolución de la relación de trabajo y certifica-
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do de conducta a la terminaci5n de las rel~ciones jurídicas. 

La fijaci6n de salarios mínimos esta sujeta a reglas semej~

tes a las que encontramos en el viejo derecho alemán: 

a.-En primer término debe de conaid~rnrae el aala-

rio normal que percibe un trabqjador de hnbilidud en un ta--

ller o estable~imiento y en una jornada normal de trabajo. 

b.-Debe de fijarse el número do horas de trabajo r~ 

Q~eridas por un obrero de habilidn:l media para producir una -

obra O·.·'Pieza. 

c.-El salario mínimo resulta de la compensación de

l os dos datos, lo cual permite al obri-·ro 11 dor:iicilio obtener

el mismo salario de los trabajadores de establecimiento o ta

lleres. 

d.-81 salario mínimo que se obtiene, no es un sala

rio mínimo vital, sino, más bien, un salario medio industrial. 

e.-El salario mínimo es fijado definitivamente por

loa prefectos de los departamentos est~tales. 

El se~alami0nto de las re~las para la fijacidn del

sal <1rio mínimo no era suficiente; el legislador de Prancia -

comorendiÓ QUe era necesario crear el control de las normas -

sustantivas: 

1.-El empresario debe de informar al inspector del

trahajo de los trabajos a ~o~i~ilio que ordene, y llevar un -

registro con los nombres, eda:i y dirección de sus trabaja:lo--



res a donicilio. 

2.-En las suas de espera para los trabt.jadoros a -

domicilio, "" los locales donde se entreguen las :naterias y -

en aquellos en que se reciban l:is piezas trab~jadas, deben de 

fijarse los salqrios por unidad obra. 

3.-Finalmente y segÚn párrafo de Durand y R~uast el 

patrono debe ordP.nar un carnet doble, en el cual deben fi~u-

rqr la rnzdn social de la eapresa y todas las indicaciones n! 

cesarias oara que el trabaj~dor pueda rP.ctif'icer su salario,

naturaleza·y cantid~d de trabajo, precio por unid~d obra, y -

cantidad, naturaleza y valor de las ministraciones que se ha

~an al trabajador. Al recibir el trab'1jo, el empresario debe

mencionar el monto de la remuneracidn que corresoonde al tra

bajqdor, las sumas que ae descuentan por concepto de ae~ros

sociales y otros conceptos y la slima que reeul te a favor de -

los obreros. A¡Jregan loe mencionados profesores que estas me

didas permiten al inspector del trabajo verificar el cu.mpli-

miento de la le~slacidn. 

c).-D~RECHO ESPANOL.-También el derecho español en

cargo a los jur1ldos mixtos, que son organizmos integrados por 

loe representantes de las clases, la intervención sobre el ~a 

lArio m!ni~o de los trabajadores a donicilio. 

La org3nización creada en Espa~a por el Real Decre

to-Ley de 26 de julio de 1926, oara ln re~lacidn nel trabajo 
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a domicilio y especialmente par?. la fijación de los salarios

mínimos, ~omnrende, como órganos propios, el oatronato y los

Comités Paritarios de trabajo a do~icilio.(6) 

La composición que el artículo 9o. del Re~lamento-

de aplicación del arriba citado decreto-ley, publicado por la 

Real Orden de 20 de octubre de 1927 1 se~ala al patronato y h~ 

ce que este carezca de la calidad de or~anizmo corporativo pa 

ritario teniendo, en cambio, este c~rácter los comités, aún-

que queden fuera de los cuadros de la organización corporati-

va de trabajo. 

Batos Cemités que se crean a propuesta del patrona

to o a solicitud d• un grupo patronal u obrero o de una inst! 

tución tutelar, y que tendrin jurisdicción en una o varias l~ 

calida~es, se componen de un número igual de representantes -

patronales y obreros que pertenezcan a la industria del que -

el Comit' se refiere, y de un presidente, ajeno a la profe--

si6n, designado por común acuerdo por ambas representaciones

y a falta de acuerdo, por el Ministerio: de Trabajo y Previ--

si6n. La jurisdicción de cada Comité y el número de sus voca

les será fijada en la Real Orden que lo cree. 

No obstante la absoluta independencia de estos Com~ 

t&s de trabajo a domicilio y de los que para trabajo en tall! 

res de la misma industria se constituyan de conformidad con -

(6).-Alejandro Gallart Folch,"Derecho Administrativo y Proce-
sal de las Corporaciones de Trabajo",Barcelona 1929 p.42 
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la disposición ~icional novena del Decerto-Ley podrá el r.1-

nisterio de Trnbajo, desi~nar para unos y otros los mismos 

oresi'! entes, vicepresidentes y secretarios, y unificar sus 

servicios adminis~rativos. 

La ley de Jurados l'.iittos del rrabajo intNdujo va-

rias reforr.ias. Posterior:ncnte le ley de Contratos de rrabajo

de 1944 recoPil6 las distintas disposiciones y propuso nuevas 

bases para el trabajo a domicilio: 

1.-Los artículos 60. y 110 definen lo que se entieu 

de por trabajo a domicilio. 

Se entiende por obreros a domicilio los ~ue ejecu-~ 

tan el trab?.jo en su morada u otro lu~ar libremente elegido -

por ellos, sin la vigil~ncia de la pP.rsona por cuenta de la -

cual trabajan, ni de reoresentante suyo, y del que reciben r! 

tribución por la obra ejecutada. 

a) .-Los obreros que aiel'.ldamente o formando taller

de familia trabnjen en su domicilio a destajo por cuenta de -

natrones o empresarios. 

b).-Los trab"j~dores que en el domicilio de uno de

ellos trabajen por cuenta de patronee o empresarios, en comp~ 

ffia a partir ganancias. 

El artículo 118 de la citada ley se ocupa de la re

muneración de los trabajador~s a domicilio. 

La retribución rle trabajo a donicilio se fij,rá de-
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acuerdo con las normas que &;·.continuación se insertan: 

A).- Se establecerán tantos ti~oa de retribuci6n c2 

mo cuantas sean las clases de trabajo, tareas u ocupaciones. 

B) .- Se fijud: el tipo normal de retribuci6n, esto

es, el límite de la que ha de darse al obrero sometido al ré

gimen de trabajo a do:nicilio, asimilandose al que en trabajo

de capacidad media y de igual categor!a perciba en loa traba

jos de la misma clase o de la más semejante posible en loa t! 

lleres, !d:bricas y centros de trabajo de la localidad o re--

gi6n no sometidas a dicho r~gimen, conforme a eet!\8 normas. -

En la retribución por obra ejecutada se tomar' como b~ee la -
·' que se dá a.loa destajos iguales o semejantes de la localidad 

o región, y si en ellos no se practicase este g~nero de traba 

jo, derlucieMolo de las tarifas usuales, se multiplicará por

el nltsero global de horas que prudencialmente se eren necesa

rias para la fabricación del objeto, salario-hora que rija p~ 

ra la misma clase de trab11jo, Se establecerá i~al retribu--

ci6n para mujeres y hombres en igualdad de trabajo y profe--

sión. 

C).- No se incluiri en la retribución el valor de -

los materiales o accesorios para elaborar loa diferentes obj~ 

tos, que serd:n proporcionados por el patr6n o elaborados ªPªI 

te. 

D).- El pago de las retribuciones deberá de hacerse 
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oor semanas, en el caso de mayor aplazamiento, sin descucnto

al~mo oor razdn de suministro de materiales o venta de créd!, 

to de objetos de co~ercio del patrono, o por cualquier otra -

causa. 

Finalmente el artículo 119 contiene las prev~ncio-

nes análogas a las que encontrarnos en el derecho alemán: Li-

breta de trabajo, fijación de tarifas e informes a las autor!, 

dadee. 

A pesar de l9S reglamentaciones que hemos analizado, 

sigue siendo motivo de preocupacidn el trabajo a domicilio y

por eso es que la Or~anización Internscional del Trabajo (0.

I. T.) nada ha podido hacer en est~ materia, hecha excepci6n -

del proyecto de convensión sobre el salario m!nimo en el que

se habla de su fijación para los trabajdores a :lomicilio y de 

las reco~en~aciones ~enerales sobre higiene y la inspecci6n, 

3.-3ASB CO:'ISTITUCIOt\AL DE SU LE<HSLt.CIOI!. 

La base constitucional del trabajo a domicilio la -

encontramos en el artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos };exicnnos, que sei'!ala: 

''El Con.~reso 1e la Unión, sin contravenir a las ba

ses siguientes, deberá de eY.pedir layes sobre el trabajo las

cual es regí rán: 
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A. Bntre los obreros, jornaleros, empleados, domés

ticos, artesanos y de manera ~eneral todo contrnto 1e trabajo, 

Luego entonces el artículo l?~ constitucional es la 

base de la posterior regla:nentación de la Ley Federal del Tr! 

bajo de 1970 y de la anterior Ley de 1931. 

Esta base constitucional f\le adicionada a la Constt 

tución de 1857 CUllndo en el al!o de 1916 se instaló en Queret! 

ro El Congreso Constituyente. En la sesión de 6 de diciembre-

de ese mismo al!o se dió lectura al proyecto de constitución -

en la QUe solamente se consignaron dos adiciones a loe art!c~ 

loe respectivos de la constitución anterior. 

Bl ndrrafo final del art!culo 5o. dec!a: 

"El contrato de trabajo sólo obligRrá a prestRr el

servir.io convenido por un per!odo que no exceda de un afto y -

no podrá e~tenñerse, en ninglin caso, a la renuncia, menoscabo 

o "'rdida~ de cualquiera de los derechos pol!ticos y civiles". 

Y la fracción X del art!culo 13: 

"El Congreso tiene facultad: ••• Para legislar a toda 

la República sobre minería, comercio, instituciones de cr,di

to y trabajo". 

As! que con lo anterior queda entendido que la úni

ca base constitucional es el artículo 123 de la Constitución

Pol!tica de loe Estados Unidos Mexicanos, base constitucional 

de la le~islación del trabajo a domicilio. 



4,-ElCPOSICION DF l':OTIVOS DE LA Nln.'VA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 

36 

a).-TRABAJOS ESPECIALES. TRABAJO A DOY.!CfLIO.-La r~ 

glamentación de los trabajos especiales est' regida por el a~ 

t!culo 181 de la Ley :Federal del Trabajo que dice que loe tr~ 

bajos especiales se regirán por las normas del Título Sexto y 

oor las generales de esa ley en cuanto no las contraríen. 

Para redactar esta disposición y las reglamentacio

nes especiales se tomaron en consideración dos circunstancias 

principales: primeramente, aue existen trabajos de tal manera 

especiales, que las disposiciones de la ley no son suficien-

tes para eu reglamentación; en segundo lugar, se consideró la 

solicitud de los trabajadores y aún la de la empresa, para.,-

que se incluyera en la ley las normas :rundamentales sobre 

esos trabajos especiales. 

Ea cierto que en los contratos colectivos prodr!an-

establecerse al~nas de estas normas, pero la ventaja de in-

cl uirlos en la ley consiste en que las normas reguladoras de

los trab~jos especiales son el mínimo de derechos y benefi--

cios de que deben de disfrutar los trabnjndores de los respeE_ 

tivos trabajos.(7) 

TRABAJO A DO~ICILIO.-Durante muchos aftos las perao-

nas aue dan trabajo a domicilio sostuvieron que no se trata -

(7).-Nueva Ley Federal del Trabajo, Exooaición de Motivos de 
la Ley lCVI. Trabajos Esneciales. 
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de una relación de trabajo, sino de una relación de naturale

za civil o mercantil; los llamados trabajadores, se dijo, no

pueden integrarse en las empresas pues Única~ente reciben un

pe~ido para efectuar en las condiciones, en el tiempo y en la 

forma que juzguen conveniente, La Li:y l'ederal del Trabajo re

glamentó la figura como una relación de trabajo; el der6cho -

del trabajo, se aplica H la actividad de los hombres que pre~ 

tan sus servicios en beneficio de otro, sin que pueda aceotat 

se de que la forma externa de que se reviste a la relación -

sea la causa deten:iinante de su naturaleza; si se estudia las 

relaciones entre loe trabajadores a domicilio y las empresas, 

ee descubre que aquéllos forman parte de unidad económica de

la ee.3Wlda, que su actividad esta encuadrada en la empresa, -

que trabajan para ella y que su principal y frecuentemente 

única fuente de ingresóa es la retribución que reciben por su 

trabajo. 

Los artículos 311 al 316 establecen los elementos -

de la relación jurídica, ee~alando lo que debe de entenderse

por trabajador a domicilio y por patrón. Después la defini--

ción la d' el artículo 312, a :fin de evitar loe propósitos de 

burla a la ley que determina que loe convenios en virtud de -

los cuRles el patrón venda, aparentemente, materias primas u

objetos a un trabajador para que este loe transforme o confe~ 

cione en su domicilio, y posteriormente los venda al mismo P! 
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tr&n, y cualquier otro convenio u operaci6n semejante consti

tuye trabajo a domicilio. Dentro de este mismo orden de ideas, 

el artículo 316 prohibe la utilizaci6n de intermediarios y e~ 

tablece que la empresa que aproveche o venda loa productos 

del trabajador a domicilio será considerada como patr6n del -

mismo. 

Los artícUlos 317 al 321 de la Ley Federal del Tra

bajo consignRn los requisitos que deberán satisfacer los pa

trones para dar trabajo a domicilio. Cu.ando es is requisitos -

no se satisfagan, las relaciones se regirán por las disposi-

ciones generales de la Ley, lo que quiere decir que el traba

je. a• domicilio es una reglamentac16n especial que debe de sa

tisf':lcer todos los requisitos e:dgidos por la ley y, en caso

contrario, la rel~cidn adquiere categoría general de las rel! 

ciones de trabajo, 

El artículo 322 impone a las comisiones regionales

y Nacional de los salarios m!nimos la obligacidn de fijar loe 

salarios m!nimos profesionales en los diferentes trabajos a -

domicilio, a cuyo efecto seHala al~unas de las circunstancias 

que deberán de tomar en consideracidn las comisiones. 

Los artículos 324, 325 y 326 determinan los dere--

chos y oblig·iciones de los trabajadores y de los patrones, 

El trakjo a domicilio exige una vi~ilancia espe-

cial 1 pues solamente asi podrá evitarse que se repite en el -
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futuro de Q'lle han sido y continúan siendo víctimas estos tra

bajadores. Tal es la raz6n que impera por lo que en el artíc~ 

lo 330 eeftala las atribuciones y deberes especiales de la In~ 

pecci6n del frabajo, 

b),-DICTA!t!EN DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SO~RE EL P~Q 

YECTO DE LA LEY FEDER~1 DEL TaABAJO. - El artículo 311 que de

fine el trabajo a domicilio, se modifico para su mejor conti

guracidn y para precisar 1ue el trabajo a domicilio deberá de 

ejecutarse precisamente en el domicilio del trabaj~dor o en -

un lugar elegido libremente por él, sin vi~ilnncia ni direc-

cidn inmediata del que proporciona el trabajo, 

Por lo que se distingue, que si el trabajo se ejec~ 

ta en un lugar diverso, 1esi~ado para tal fin por el patrdn

o a! ~ate vigila la realizaci6n del trabajo, se estará frente 

a una prestaci6n comWi de servicios. 

Pare evitar el desaliento del comercio de productos 

en cuya elaboracidn haya intervenido el trabajo a doaticilio -

se modificd el artículo 316. Las Comisiones estimaron que la

redacci6n original conduciría a investig~cionea sobre el or!

gen del producto con el presumible perjuicio pare los trabaJ! 

dores a domicilio que sufrirían la contraccidn de sus fuentes 

de trabajo. 

Para su congruencia con las prevenciones del art!c~ 

lo 317, oue tienden a controlar el trabajo a ~omicilio y a· --
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evitar que los trabajadores sean explotadoa, se dio nueva re

dacci6n a la fraccidn priitera del citado artículo o ara que los 

inspect:>res del trabajo vi~ilen que l·:>s patrones que no est4'n 

inscritos en el Re3istro correspondiente, se abstengan de pr~ 

porcionar trab~jo hasta en tanto no satisfa~an el requisito -

de su registro. ( 8) 

(8).-Nueva Ley ?ederal del Trabajo. Dictámen de la Cámar~ de 
Diputados. T!tulo Sexto. rrabajos Esoeciales. Parte re
lacionad n con el rrabnjo a Domicilio. 
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1. -LA TEORIA INTB~1RAL. SUS ELEMEf\TOS. 

En virtud de no querer repetir una serie de defini

ciones que considero inconver.ientes por estar muy enunciadas

ª través de distintos autores quiero concretarme a citar la -

detinici&n que el maestro 'l'rueba Urbina. nos da del De racho S!?. 

cial, ya que considero que es la que más se ape~a a las cara~ 

ter!sticas fUndamentales de la Teor!a Inte~ral, base de nues

tro estudio. 

"El Derecho Social es el conjunto de principios, -

instituciones y normas que en tunci6n de intesraci6n protegen 

tutelan y reivindican a los ~ue viven de su trabajo y a los -

econ&micamente débiles".(!) 

Bl Derecho del Trabajo, 1esde el ángulo del art!cu

lo 1~3 Constitucional no puede identificarse con el Derecho -

Público, ni con el Derecho Privado, sino que es una norma por 

dem~s autónoma, ya que contiene derechos naturales y exclusi

vos del proletariado que son las únicas personas humanas en -

las relaciones de trabajo. El Derecho del Trabajo es protec-

tor de la clase obrera y su ap9rici6n y evoluci6n son el pro

ducto de la lucha de clases, es norma que beneficia exclusiv!! 

(1).-Alberto Trueba Urbina, "Nuevo Derecho del Trabajo", Edit. 
Fornía, Mé<ico, 1970, p. 155. 



43 

mente al proletariado y a quienes lo forman individuR1111ente,

o sea a los que prestan servicios en el Cll!llpo de la produc--

ción económica de cualquier índole, • sea en cualquier otra -

actividad humana, distinguienoose por tanto del Derecho Públi 

co en que los principios de este son de subordinación y de D~ 

recho Privado que es de coordinación de interés entre iguales. 

As! pues el Derecho del Trabaj• es una raaa del De

recho Social inte~rndo por el Derecho Agrario consi~ado en -

el artículo 27 de nue~tra constitución y el nuevo también De

recho ~conómico, pero es el Derecho Social el Máximo exponen

te de t~dos los derechos protectores y reivindicadoree de los 

obreros, campesin•s o de cualquiera económicamente débil para 

compensar desigualdades y corregir injusticias sociales or~g! 

narias del capital. 

Bn cuanto n1 Derecho da Trabajo, transcribiré la d! 

t'i!'lición dada por el maestro Alberto Trueba Urbina en su libr> 

"Nuevo Derecho del Trabajo" en virtud de.que se encuentra más 

a tono con los principales !'tlndamentos de nuestro tema, como

son la protección y la reivindicación. 

"Derecho del Trabajo es el conjunto de principioe,

nonias e instituciones que protegen, dignifican y tienden a -

reivindicar a todos loa que viven de su eatuerzo material o -

intelectual para la realización de su destino histórico: 

Socializar la vida humana". (2) 

(2).-0n. Cit. p. 1~5. 
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Por lo anteriormente exouesto oodemoa darnos cuenta 

~ue la Teoría Integral de acuerdo con el :naentro Trueba Urbi

na sos~iene que: "El Derecho del Trabajo es derecho <le lucha

de clase, CO!!IO tal, es un estatuto dignificador de· todos los

trabsjadores: obreros, empleados públicos y privados, jornal~ 

ros, dom~sticos, artesanos, taxistas, orofesionalea, técnicos, 

ingenieros, peloteros, ar~istas, etc •• Sus preceptos estan de~ 

tinados a compensar la desi~aldad econó~ica entre estos y 

los propietsrios de los bienes de la producción o aquellos 

'lue e.~plotan o se aprovechan de los servicios de otros. Todos 

loe contratos de prestación de servic-ios del Código Civil -

son contratos de trabajo".(3) 

As:! pues el :naestro Trueba Urbina afirma .,ue "la -

verdsdera naturaleza del Derecho Laboral no radica en su ubi-

cacidn dentro de las tres ra.a~s jurídicas de nuestro tiempo,

sino en las caus,s que originEron su nncia:iento: La explota-

ción inícua del trab~jador y en su objetivo fundamental: rei-

vindicnr a la entidad humana desposeída que solo cuenta con -

su fuerza de trabajo, mejorar las condiciones económicas de -

los trabajadores y transformar la sociedad burgüesa para un -

nuevo ré,~i!Den social de derecho".(4) 

Podríamos d~cir pues, que el Derecho Social, es un-

derecho tJel T"uturo, es un ·i.erecho que u:npara y di~nifica a la 

(~).-Oo. Cit. P.117. 
(4).-A. Trueba l'rbina,''Derecho Procesal del rrabajo'', o. 12. 
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persona del trabajador. 

Entendido ya, el Derecho Laboral, como un derecho -

de clase y oor con<'ucto de sus normas supremas abarca to:lo 

aquel que pre3ta un servicio mediante una remuneración que d~ 

berá de recibir, ya que se encuentra por tal hecho en calidad 

de trabajador. 

Al afirmar lo anterior estamos comprendiendo dentro 

de esta generalización a todo aquel que presta su esfu&rzo de 

trabajo mediante un pago, o como se dice en términos ordina--

rios, un salario, comprendiendo a l:ia obreros, jornaleros, P.!! 

naderte, dom~sticos, etc •• Esto es que para la Teoría In te~ 

no imoorta la condición que como trabajador se guarde a la --

clase de servicio que se preste; todos sin excepción, una vez 

encontrán10se en la c··-lidad de trabajador, gozan de los bene

ficios ~e loa derec'ios que como tales deben de corresponderle. 

Esto es lo que nosotros entendemos como Teoría Integral, el -

reconocimiento de los derechos consi'9}~dos en el artículo 123 

de nuestra Conetitucíón sin excepción de persona al~una, sim

plemente quien preste un servicio y reciba una remuneración -

por ese hecho; sin ireportar 13 condición que se ~arde como -

tal, tiene derecho a re~ibir todos l~s derechos que la Ley le 

concede, 

Para poder seguir hablando de la Teoría Inte$ral es 

necesario re~erirnos al maestro Alberto Trueba ryrhina, crea--
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dor de ésta, quien nos la e~plica tanto en conferencias, cát! 

1ra, libros y art!culos, advirtien1o que no es suya sino del

Consti tuyente de Querétaro, quien en sus acaloradas rliscusio

nes sobre el problema laboral virtió los principios fUnd!llllen

tAles en que se basa la Teoría Integral, y afirma que no es -

otra cosa que el redescubrimiento del artículo 123 del Const! 

tuyente de 1917. 

Sin embar~o, no podemos ne5arle el mérito que tiene 

como estu<iioso del Derecho Social y comp apóstol del Derecho

de ~lase, y asi con ese ape~o que he dPmostrado a la clase -

más sufrida como lo es la trabajcdora, llevó a cabo un estu-

dio conciensurlo y ~inucioso del artículo 1?3 Constituciona1,

re<iesc11brienrlolo, como él mismo a"irma, para reivinñicar a la 

clase obrera, a la clase que presta un esfuerzo a cambio ae -

un salario, ya P.n las fábricas ya en el campo, que aunque e-

~istente en el Di~rio de los Debates del Constituyente de 

1917, nadie le hab{a pr<stado la atención y ~ucho menos la -

aolicación necesaria para 105rar extraer el verdadero si5nifi 

cado de los orincipios que vendrían a prote~er a la claoe que 

labora o presta un s~rvicio, sin distir.ción de ninguna clase

social o intelectual. 

La Teoría Integral como ente revolucionario de la.

justicia social naturalmer. te, no se con fo rea con lo actual, -

lo vi1ente, lo estableci1o y rutir.ario, sino que se proyecta-
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con vigor a conseguir el mejor bienestar para loe trabajado--

res. 

La Teor!e Integral pretende y quiere romper la es-

trechez impuesta por la ley y pretende abarcar la totalidad -

de la sociedad trabajadora, de ah! pues que también le ha de

dicado un Cao!tulo en particular a los Trabajos Eepeciales,en 

nuestra Ley se han est~blecido excepciones en relación con el 

principio de que a trabajo igual, salario igual, tomando en -

cuenta la categoría, asi como causales específicas de despido 

o rescisión, debida a ln naturi;leza especial de dichos traba

jos, comprendiendo que la reglamentación de los trabajos esp~ 

ciales confirma la Teoría Integral, a que queden muchas acti

vidades sin reglamentar como son los empleados de institucio

nes de crédito,los taxistas y otros que se tienen que regir -

por lss n'.Jrmas generales de la misma Ley Federal del Trabajo. 

Así oues nuestra Ley Federal del Trabajo regula en

su Título Sexto los trabajos especiales que comprenden los ar 

tículos del 181 al 353 y oue son específicamente los que enu

meramos ~ continuación: 

Trabajado res de Confianza. 

Trabajadores de los Buques. 

Trabej adores de las Tripulaciones Aeronáuticas. 

Trabajndores Perrocarrile ros. 

Trabajadores de Autot ranspo rte. 
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Trabajadores de Planiobrae de Servicio Publico en z~ 

nas bajo jurisdicción Federal. 

Trabajadores del Campo, 

Agentes de Comercio y otros semejantes. 

Deportistas Profesionales. 

Trabajadores Actores y "Úsicos. 

Trabajo a Domicilio. 

Trabajadores Domésticos. 

Trabajadores en Hoteles, Restaurantes, Baree y otros 

establecimientso análogos. 

Industria Familiar. 

Como nos nodemoe dar cuenta, a pesar del es1'Uerzo -

para abarcar todos los servicios que se prestan por un sueldo 

han quedado sin reglamentación aún otros tantos. 

Dentro del tistudio de la Teoría Integral expuesto -

por el maestro Trueba Urbina surge el pensamiento social reT~ 

lucionario de la clase trabajadora, y al plasaarse jurídica-

mente en la Carta Magna como triunfo de la clase trabejadorey 

cumple su misión de reivindicar los derechos de loe explota-

dos. 

Bn la C•nstituci6n de 1917, donde se aloja todo el

contenido del Derecho Social, y en e! el dictÁmen riel Artícu

lo 5o, , ·lande encontramos la maravillosa discusión, entre los 

intelectuales de aquel tiemoo y la burda oratoria, ya que loe 
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que intervenían como defensores de la clase reprimida no eran 

mas QUP. campesino9 salidos de los surcos y obreros cansados -

de sufrir el mal trato dado en lae fll'.bricas, por lo que no p~ 

dian tener un concepto jurídico de los abusos oue con ellos -

cometían, pero ~ue estaban consiente de ellos por lo que en -

P.•1e neticionea se notaba, se paloaba el IJran deseo de mejorar 

la situación latente, 

Es as! como se contrapone al sentido de co~stitu--

ción polí~ica, la de Constitución Social y as el Diputado --

Constit•1y~nye Heriberto Jara quien dicta la más r11rla y herno

sa cátedra de un nuevo derecho constitucional, rompiendo loa

viejoe mol~es jurídicos. 

~! pues la Teoría Inte~rnl nos explica el verdade

ro aentldo del artículo 123 que en su princloio se eotableclÓ 

nara la defensa, protección y reivindicación de la clase tra

bajadora, tratando nosotros de P.~olicar a conti1uaci6n las -

~orrnna Proteccioni3taa y Reivlndlcatorlns como ela~entoe de -

la Teoría Inte~ral: 

a).-NOít'l'./13 P~81'~;-:r.ro:rrsTAS.-Por lo 1icho anteri, ve

mos que la Teoría 1nte~r!ll no únicame,te contiene en su aeno

preceptofl r<::ivi11rlic11tori?s, sino tumbién pmtec~ionistas, QUO 

como su nombre lo indi~i;i tienden n una efectiva orotecc16n ~o 

la clone qufl 1<1b?rE1, por lo '1ue S'lnti~ne: ''F:l 0Prr!cho <'IP.J. Tra

b~jo es derecho~~ luchh ~e clase, ~omo tal, es eqtlituto dt1-
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ni ficati vo de todos loe trabajado res", 

El aspecto proteccionista de la Teoría Inte~ral pu! 

de resumirse en el mejoramiento laboral y econ6mico de la cl! 

se trabajadora, en la reintegración de la plusvalía a los o-

breros. Este es el.orincipio filosófico de la Teoría Inte~rel, 

su función humanitaria, dignificadora, niveladora, proteccio

nista y que tutela al trabajador frente a la clase empresa--

rial. 

El Derecho del Trabajo es pr~teccionista en virtud

de ~ue lo estatuído por el Artículo 12'3 Constit11cional, como

eon las normas de garantías sociales m!ni~as: 

!.-Jornada máxima de ocho horas. 

!!.-Jornada nocturna de siete horas y prohibición -

de lnb'Jres insal ·1bres y peligrosas p~ra mujeres y menores de-

16 a!'los. 

III.-Jornadq máxima de seis horas para mayores de -

12 y menores de 16 a~oe. 

IV. -Un 1!a de des canso por cada seis de trabajo. 

V.-Prohibición de trabajos físicos considerables P! 

ra las mujeres antes del parto y descanso forzoso después de

éste, 

VI.-Salario mínimo para satisfacer las neceeidades

normales de los traba,1adores. 

VII.-Para trabajo i3ua.l salario i~ual. 
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VIII.-Protección al salario mínimo. 

IX.-Pijaci6n del salario alni~o y de lae utilidadas 

por comisiones especiales subordinadas a la Junta Central de

~onciliaci6n. 

X.-P!l80 del salario en moneda· de curso legal. 

XI.-lestricciones al trabajo extraordi~ario y pago

del mismo en un ciento por ciento más. 

XIJ,-Obligaci6n patronal de proporcionar a los tra• 

bajadores habitaciones cómodas e higiénicas. 

IIII,-Obligaci6n patronal de reservar terrenos oara 

el establecimiento de mercados públicos, servicios municipa-

les y centros recreativos en los centros de trabajo, cuando -

su ooblación exceda de doscientos habitantes. 

IIV.-Responsabilidad de los empresarios por los ac

ci1entee de trabajo y enfermedades de trabajo. llamadas prof! 

sionales. 

XV.-Obligaci6n patronal de cumplir los preceptos de 

higiene y salubridad y de adoptar medidas preventivas de rie~ 

gos de trabajo, 

XVI.-Inte~ración de las Juntas de Conciliación y A! 

bitraje con los representantes 1e las clases sociales y del -

gobie~no. 

XVII.-Resoonsabilidades ryatronales por no someterse 

al arbitraje de l<'.IS juntas y por no aceptar el laudo. 
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XVIII.-8stab111dad absoluta para todos !os trabaja

dores en sus empleos que cumplan con sus deberes y obligacio

nes patronales en los casos de despido injusto, a reinstalar

al trabajador o a pagarle el importe de tres meses de salario 

por concepto de indemnización. 

XIX:. -Preferencia de loa créditos .:le los trabajado-

rP.a sobre cualquiera otro, en los casos de concurso o quiebra. 

xx.-rne~igibilidad de los adueudoa de loa trabajadQ 

res oor cantidades que excedan de un mes de sueldo. 

XXI.-Servicio de colocaci6n gratuita. 

XXII.-Proteccidn al trabajador que sea contratado -

para trabajar en el extranjero, ~arantizándole gastos de rep~ 

triación por el empresario, 

XXIII •. -Nulidad de condiciones del contrato de trab_! 

jo, contrarios a los beneficios y privilegios estab!eci~os en 

favor de los trabajadores o a renuncia de derechos obreros. 

XXIV.-Patrimonio de familia. 

XXV.-Estableci~iento de cuja de seguros populares -

de inva1Hez, de vida, de cesación invol1mtaria del trabajo,

accidentea, etc •• 

XXVI.-Construc ción de casas baratas e higiénicas, -

nara ser adquiridas por los trabajadores, por sociedades coo

perativas las cuales se consideran de utilidad social, 

Es niveludor el Derecho del Trabajo desde el punto-
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de que establece en la !raccidn VII que 11 trab11jo igual sal11-

rio igual y así en las deaáe fracciones que enuncillllloe del A~ 

tículo 123 base de la Ley nelil.!l!llentaria del !rabajo y la Pre

vis16n Social nivela los derechos para todos loe trabajadores, 

siempre y cuando se reunan las caracter!sticaa de trabajador

y que ee cumplan los requisitos de la relación contractual, -

as! detentarán todos los derechos reivindicatorios y protec-

cionistaa del Articul~ 123 Constitucional cuya vi~encia co--

rresponde mantener inc6lume a la Jurisdicción, 

Dignifica a la clase proletaria al restituirle la -

Plusvalía· de su trabajo, de su esfuerzo. 

La Teoría Inte~ral, basada en el ideario y texto -

del art!culo 123 descubrió la dinl!Única proteccionista del tr! 

bajo económico y del trabajo en general, aplicable a todo 

aquel que preste un servicio a otro sin e~ccpcidn, inclusive

lu profesiones liberales, desterrando el elemento de "subor

dinación" como elemento caracter!stico de la relación de tra

bajo. 

b)~-NORJllAS REIVINDICATO~IAS.-Los derechos reivindi

cato rice contenidos en el Artículo 123 Constitucional, funda

mento único del Derecho del Trabajo, al lado de las normas -

proteccionistas, son mínimas en cuanto al número pero tan im

portantes como aquéllas ya que el reparto de utilidades, la -
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hueigw·y el derecho de aeociacidn profesional son las an11aa -

más poderosas de que el proletariado dispone. 

lil estatuto f'Undamental a que nos hemoa venido ref! 

riendo no es un derecho que regula relaciones entre capital y 

trabajo como dice el Dr. Trueba Urbina, sino que es un dere-

cho protector del proletariado, de los que viven de su traba

jo, conforme a su espíritu y texto; ea derecho de la.,ersona -

que presta sus servicios a cambio de una remuneración. 

2.-ASOCIACION PROPBSIOIAL. 

Des1e hace muchos siglos los ho•bres han tratado de 

resolver loa problemas que el deoemvolvimiento de la sociedad 

humana les provoca, en todo momento el hombre ha •anifestado

aus inquietudes gregarias, fermando diferentes agrupamientosy 

por ejemplo ~ice una fraae tan vieja "La unión hace la fuerza" 

y otra "Divide y vencerás" que se contraoone a la primera, ~~ 

to le ha dejado amar~aa experiencias al hombre a través del -

tiempo; el permanecer aislado con actitud separatista e indi

vidualista no le deja nada, no puede llegar lejos, por lo t&!! 

to decidió agruparse, orgllilizarse en conjunto para poder run

dir sus intereses y esfuerzo, la comunidad de este esfuerzo y 

la eotrecha alianza del trabsjo con el trabajo, estos son loe 

razgos esenciales de las a~rupaciones primitivas como las 



55 

~ildaa entre loe germanos, sajones y escandinavos, loe cole

gios y corporaciones romanos, las cofradías ~remiales en la·

Edad ~edia, en Eepafta y Roma y principales ciudades europeas, 

las llamadas sreni en la India que no eran otra cosa que aso

ciaciones o corporaciones de agricultores, pastoree, deban-

queroe y artesanos, Las or¡anizacionea sindicales casi de ~-

nuestra era fueron en Inglaterr~ Fr(lI!cia, Alemania, y tBl!lbién 

en nuestro país loe primeros indicios de agrupamiento manife! 

tados en la Huelga. de Cananea y Rio Blanco en los ai'los de 

1906-07. Como podemos darnos cuenta en la breve reseña en las 

diferentes agrupaciones a través del tiempo y que son antece

dentes de loe modernos frentes y agrupaciones sindicales. 

Los mantmtiales de donde surge el derecho de asoci! 

ción profesional actual. así podemos decir pues que eon la -

fuente de la asociación profesional, serán loa medios tendien 

tea a su creación y regulación; la primera 1'uente de la aso-

ciación profesional es ein duda la Constitución del Estado, -

si ésta reconoce el derecho de libre asociación, pero la cos

tumbre ea la· fUente original ya que ea m'e producto de ésta -

que de la·Ler, pues el hecho sindical ha sido anterior a la -

Ley muchas veces contrario a ésta como ha o~urrido en algunos 

países donde loe sindicatos, prohibidos por la Ley, subsie--

tían por la costumbre que los admitió y este proceso consuti

dinario logró orimero derogar las leyes prohibitivas y obligó 
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desoués a dictar leyes tendientes a encausar el fen6meno sin

dical. 

Podemos hacer referencia- a nuestro Derecho Constit~ 

cional Que desde 1857 consagrtS entre las garantías individua

les el derecho de libre asociacidn y al amparo de este prece~ 

to tuvieron vida los sindicatos duran te la época· del Por:t'iri!: 

to. 

Ciertamente en nuestra Constitución vigente en el -

Artículo 1?3 en su apartado "A" Pracci6n XVI, establece que -

tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho de CO!!. 

ligarl!e en de tensa de sus respectivos intereses, formando si!!. 

dicatos, asociaciones profesionales, etc,, así mismo en la -

Pracci6n X del apartado "B" del mismo citado artículo, relat!: 

vo entre el Retado y sus serTidores con respecto a la relacxii 

nreceptos que "los t rabajarioree tendrán el derecho de asociar

se para la defensa de sus intereses comunes". 

L• misma inspiración socialista de nuestra Constit~ 

ción y de las leyes que le precedieron en el proceso revolu-

cionario, fUndamentan el derecho de asociación profesional de 

dos aspectos: uno el de la formaci6n de asociaciones pro:t'esiQ. 

nales o sindicatos, para el mejorllllliento de loe intereses co

munes y para la celebraci6n del C·.1ntrato Colectivo de Trabajo; 

y el otro que no se ha ejercido como derecho r.eivindicatorio

tendiente a realizar la revolución proletaria, por lo que se-
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piensa que sólo se puede realizar ésta a través de la violen

cia no obstante que el ejercicio del derecho social de aeoci! 

ción proletaria se realiza pacíficamente, como los demás der~ 

chos reivindicatorios que son principios sociales que se en~

cuentran consi~ados en el Artículo 123 Constitucional en su

Pracción XVI que preceptúa "Los obreros tendrán derecho de -

coaligarse en defenea de sus respectivos intereses formando -

sindicatos, asociaciones profesionales, etc,, •. ," 

~ •. -PARTICIPACIO?I DE UTILIDADES, 

Otro de los fines del Derecho del Trabajo dice el -

~aestro Trueba Urbina, es la reivindicación de loe derechos -

de la clase trabajadora por medio de la evolución o revolu--

ción proletaria. !ntendemos como garantía reivindicatoria a-

quellae consagradas para beneficio directo e indirecto de to

aquel que preste un servicio mediante una remuneración ten--

diente a dignificarlo y protegerlo así como a darle lo que 

cor derecho le corresponde o sea toda no["llla que en nuestro dst 

recho vigente tutela los derechos instituidos para beneficio

de la clase trabajadora. 

Y ya que estamos hablando de revolución proletaria, 

no podemos pasar por alto que precisamente una de las causa -

nrincioales que ori~inaron la revolución social fue el males-
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tar económico de las clases trabajadoras por efecto del sist~ 

ma injusto de la repartición de utilidades obtenidas; y ese -

malestar se agravó hasta llegar a convertir a los trabajado-

res en verdaderos esclavos de los capitalistas; a virtud de -

lss explotaciones permitidas por las administraciones dictat~ 

riales. 

Bn mé~ico no existen datos que nos hagan saber el -

que se hilbiera practicarlo la participaci6n de utilidades, sil\ 

embargo, oodemos hacer mención de una edición en especie, el

~alario de que disfrutaban loe mineros de Pachuca y Real del

~onte. Conforme a las ordenanzas los obreros tenían derecho al 

cincuenta por ciento del metal extraído, después de descontar 

el se~alado como tarea, esta participación, si es que se le -

puede llamar ae!, se llamaba "t>artido" y motivó !recuentes di !i 

cul tades con los empresarios, p rovoc~ndose tumultos al d eci-

di rse los patrones a abolir dicha participación, siendo apOY! 

dos en esta determinación cor las autoridades por lo que se -

abolió de fini r.i vamente el "oartido", fij1rndose nueva tarifa -

ile salarios. 

Como se puede ver el sistema no era propiamente el

de la participación en l.::is beneficios. 

Durante la vida indepenjiente de México tampoco fué 

or3cticada la participación, d~ndose tan sólo en loe estable

cimientos comerci alee >J;ra ti ficc,ciones anuales a los empleados 
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o recompensas sobre sus sueldos basadas en la ml\Yor o menor -

actividad que <leaarrollaba en su trabajo.~) 

La causa de la Revolución de 1910 1 obedeció cierta

mente a una causa política, pero en el rondo existían otras -

inquietudes sociales quizá de más imuortnncia o traeendencia

que las meramente políticas: como fUeron la necesidad de aca

bar, mediante una reforma agraria constitucional, con el reu

dalismo del PorfiriAto, y la de rescatar al obrero de las coa 

diciones en que se debatía. De acuerdo con tales circunstan-

cias, los Constituyentes de 1916-17 tuvieron que legislar. 

Bien conocidos por todos es que no fU•ron los juri~ 

tas a ultranza loe que impusieron su criterio en los debatea

de aspectos más traecedentales disc11tidos en el seno del Con

greso Constituyente de 1916-17, y que taapoco habían sido los 

jurisconsultos los que habían hecho la revolución. 

Respecto al problema de la repatición de utilidades, 

el diputado Carlos L. Gracidas pronunció estas palabras que -

reabrieron el interés sobre el punto que estudiamos: 

"Kl sindicalismo, como otras corporaciones obreras, 

tiene, para tener el concurso de todos los trabajadores, una

tendencia: quitar toda clase de perjuicios religiosos a sus -

adherentes para que se entreguen en cuerpo completo, en alma, 

si e~iste, completamente a un sólo fin: a evitarse de la ex-

(5).-Alberto Bremauntz,"La Participación en las Utilidades y 
el Salario en ~éxico", 1935, P• 60 
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plotaci6n. As! se habían organizado ea México, en Veracruz 

particularmente, las organizaciones obreras, cuando desde Co! 

huila, el ciudadano Venustiano Carranza proclamaba la Revolu

ción Socia1, y recuerdo, entre otras cosas, que como aquello

era ao11>rendente, ~i patrón, no diré mi explotador, porque 

nunca he perllitido que me exploten loa duefloa de las casas en 

que trabajo, se preguntaban a sí miamo e interrogaban a· algu

nos compafleroe que estaban all!: ¿,Y qué es revolución social? 

Una de las personas que all! asistían contestó: que tú hagas

part!cipe de tus utilidades a tus trabajadores, para que és-

,tos obtengan un mejoramiento efectivo, que no los expriaas, -

que no loa ultrajea".(6) 

Y as! después de acaloradas discusiones se plasmó -

en el Art!eulo 123 Constitucional la Pracci6n VI que ordena lo 

siguiente: 

"Bn toda empresa agrícola, comercial, fabril o min! 

ra; los trabajadores tendriln a una participaci6n de utilida-

que ser' regulada co110 indica la fracción IX" 

Precepto que actualmente se encuentra en la frac--

ci6n IX únicamente. y que dice: "Loe trabajadores tendrán de

recho a una participación en las utilidades de las empresa, -

re~ada:•de con rormidad con loa incisos que ahí se mencionan". 

(6).-Diario de loa Debates del Congreso Constituyente de 1916 
1917. 
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4.-HUELGA, 

Cierto es ~ue el derecho de huelga es el medio~·-

que los trabaj.!dores deben de recurrir para defender sus int! 

réees, está reconocido por la reor!a Integral como otra de -

las garant!as reivindicatorias que consagra el Artículo 123 -

Constitucional; este derecho debe de ejercitarse únicamente 

en el caso de que se presenten situaciones en su contra 1 en

perjuicio de sus interéses. Se ha •ieto que la huelga·1 dec!a

~onzalo A. Luja, aunque es un extremo doloroso suele traer -

consigo buenos resultad o e a falta· de un medio más eficaz o ara· 

equilibrar el Capital 1 el Trabajo, la huelga viene a llenar

el vac!o que ya se hac!a necesario cubrir para nivelar un ta~ 

to los réditos del capital en los productos del trabajo. "AS! 

la huel11a es el uso del derecho de propiedad de los trabajad2 

res orote~ido por el derecho de asociaci6n", o en otros térml 

nos jurídicos: "Huelga es el derecho de propiedad de los tra

bajadores, protegidos por el derecho de asociaci6n, para evi

tar la tiranía del capital". La asociaci6n de los trabajado-

res es fUndamental para la defensa de sus intereses; los tra

bajadores aislados son 188 siempre eternas víctimas del empr! 

sario; para esto el derecho de asociaci6n que les garantizaba 

la declaración Constitucional de 1857, les permit!a·proteger-
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se contra la tiran!a·del capital; y la huelga es la mejor ar

ma de q'.l.e pueden disponer para mejorar aus condiciones de tr!! 

bajo como derecho de propiedad de los trabajadores o como de

recho vital para subsistir trente a los capitalistas. 

Vaaos a transcribir un párrafo de lo que 91'1 1868, -

Ignacio Ramirez, el Nigromante~ sosten!a: 

"Jaaáe conseguirán loa operarios monopolizar el po

der p~blico, ni de servir •e oráculos a la ciencia; pero lea

quedan varios recursos, puramente prácticos, para aaegurar el 

remedio de sus males. La instrucción y la libertad !acilita-

rán hoy a los más pobres, con el cambio de profesión una mej~ 

ra en eu estado, la huelsa eaee~a a los trabajadores cómo la-. 

asociación, haeta bajo la for11a negativa, es bastante podero

sa para obtener la más aproximada recompensa del trabajo". 

Cierto es que la huelsa no sólo ea escuela solida-

ria proletaria y de conciencia clásica, sino el más eficaz de 

loa- instl".llllentos para obtener mejores prestaciones nara la 

clase trabajadora y salarios más equitativos. 

Como antecedentes en nuestrt pá.!s acerca de la huel 

s•·podemoe decir que hubo épocas en que se consideró como un

hecho !lícito, tipificandose inclusive como delito en el Cód~ 

go Penal de 1971, sin embargo la clase obrera a pesar de to-

das estas restricciones logró realizar alisunas huel¡¡~:,en fOI, 

ma pacífica, pero en la época del porfirismo. se llegó al gra• 
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los obreros de Cananea y Rio Blanco, de lo cual pensamos que

es consecuencia el Articulo 123 de la· Constitución de 1917. 

Queremos apuntar que la huel&a a la luz de la Teo-

ría Integral no desempe~a sdlo una función proteccionista de

los obreros, sino también reivindicatoria de los Derechos del 

proletariado, ya que a través del ejercicio de este derecho -

puede obtenerse el pa~ de la plus-valía mediante la sociali

zación de los bienes de la producción del régimen de explota

ción del hombre por el hombre. 

La Ley Pederal del Trabajo de 1931, consignaba en -

su artículo corresoondiente a los objetivos de una huelga, en 

los ei15Uientes términos: 

!.-Conseguir el equilibrio entre los diversos fact~ 

res de la producción, armonizando loa derechos del trabajo -

con los del capita,l. 

II.-Obtener del patrón la celebraci6n o el cU111pli-

miento del Contrato Colectivo de Trabajo. 

III.-Exigir la revisión, en su caso, del Contrato -

Colectivo, al términar el período de su vigencia, en los tér

minos y casos que ésta Ley prevee, y 

IV.-Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno -

de los enumerados en las fracciones anteriores y que no haya

sido declarada ilícita. 
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La llueva Ley Pederal del Trabajo que entró en vigor 

el primero de mayo de 1970, consigna en su artículo 450, los

objetivoe de una huelga de la siguiente manera: 

r.-Conseguir el quilibrio entre los div~rsos facto

res de la producci6n, armonizando los derechos del trabajo -

con los del capital. 

II.-Obtener del patrón o patrones la celebración -

del Contrato Colectivo de Trabajo y exigir su revisión al teI 

minar el per!odo de su vigencia, de conformidad con lo diepufll! 

to en el Capítulo III d~l T!tul.o sfptimo. 

III.-Obtener de los patrones la celebraci&n del eon 

trato-Ley y exigir su revisión al terminar su período de vi-

gencia de conformidad con lo dispuesto por el Cap!tulo IY del 

!!tulo séptimo. 

IT.-lb:igir el cumplimiento del Contrato Colectivo -

de trabajo o del Contrato-Ley en las empresas o estableciaien 

tos en que hubiere sido violado, 

V.-Bxigir el cumplimiento de las disposicioDea leg! 

lee sobre participación de utilidades, y 

VI.-Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno -

t!e los enumerados en las fracciones anteriores. 

Como nodemos darnos cuenta la Nueva Ley consigna -

los reismos enumerados que la Ley de 1931 con la modalidad de

la fracci6n V que se refiere al cumplimiento de las disposi--
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cienes legales sobre la participación de utilidades y las mo

dificaciones como la de se~alar como objetivo de la huelga -

exigir el cumplimiento o revisión al término de su.vigencia -

el Contrato-Ley. 

No podemos negar la evidencia de que el derecho de

huelga es netamente reivindicatorio al tratar de obtener para 

la clase trabajadora mejoras en sus salarios 1 en todas y ca

da una de sus nrcstsciones a las que tiene derecho y as! como 

el medio a través de la cual la clase laborante podrá exigir

la reintegración de la plusvalía de su trabajo aue desde sie! 

pre le ha sido exolotada por la clase patronal. 

Vemos con tristeza que el derecho de huelga, como -

norma reivindicatoria no ha logrado su más alta expresión, -

nuesto que los gobiernos de la Ren~blica han venido restrin-

giendo eu acción reivindicadora en diversas formas, y princi

palmente promoviendo arreglos conciliatorios en los que loe -

empresarios llegan a acuerdos colectivos en los que los trab~ 

jndores aobtienen mejores salarios de los que tenían y otras

nrestaciones que constituyen conquistas para ellos, y que les 

hacen olvidar el verdadero alcance reivindicatorio de la huel 

ga, o sea lograr la socializ~ción de los bienes de la oroduc

ción, 

Conclu!mos que las huel~as de los obreros conotit~ 

yen en la práctica el ejercicio de la libertad de trab.'ljo ---
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frente al canital, en pos de una mejor retribuci6n en su acti 

vidad oroductora de riqueza; consecuentemente la huel&a se m! 

nifiesta como un hecho econdmico social tolerándose a los tr! 

bajadores coaligarse en defensa de sus interesas y abandonar

el t rebajo colectivamente sin necesidad de cumplir ninguna -

fo r!llalidad. El maestro Trueba Urbina sei!ala en su notable li

bro "Ls llYolución de la Huelga" esta frase: "Bn el :ruturo l•

huelga no es sólo una esperanza del proletariado para la tr!l!ls 

formación del régimen capitalista, sino la piedra de toque de 

1 a revolución social". 

5.-RESUMEH DB LA Tll:>iUA INTEG~AL Y CONCLUSION, 

Aeí es como la teoría integral es síntesis también

de las investigaciones de nuestro Derecho del Trabajo, al de

cir del maestro Trueba Urbina "a la luz de la Teor!a Integral 

en el •tado de Derecho Social»son sujetos de derecho del t?'! 

bajo loa obreros, los jornaleros, empleados, dom6sticos, art! 

sanos, agentes comercillles, taxistas, etc., es más, hecha por 

tierra el concepto característico de las relaciones sociales

de trabajo, pues el Artículo 123 Constitucional establece 

princioioa igualitarios en estas relaciones laborales. 

Jn dinamismo de la Teoría Inte~ral es patente en 

nuestro medio ya que a través de infinidad da hechos tales c2 
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•o huel~as de los trabajadores para conseguir mejores prest! 

clones, no es sdlo el redescubrimiento del Art!culo 123 Cons

titucional -precepto revolucionario- y de sus leyes reglamen

tarias -producto de la democracia capitalista- sino 1\.lerza -

dialéctica para la transformación de los estatutos económicos 

las normas f'unñamentales del trabajo y de la previsión social 

para el mejoramiento general de todos los seres humanos que -

habitan nuestro país, así como la revolución proletaria que -

se encuentra íntimamente ligada a la lucha obrera, ya que na

cieron al mismo tiempo y también es norma de derecho social.

es la dialéctica de la Revolución Mexicana. 

El Artículo 123 Constitucional es la fuente inmedi~ 

t~ de la Teor!a Inte~ral y fuente a su vez del Derecho del -

Trabajo, por lo que deriva~os que la Teor!a Inte8ral es parte 

del Derecho Social, ya que sus características escenciales c2 

mo son la reivindicación y protección, la recuperación de la

olus-valía Por el trabajador, son l~s características ~!nda-

mentales del Derecho Social, que a su vez se inte~ra con el -

Derecho del Trabajo, el Derecho Agrario y el Derecho Económi

co. 

La Teoría Inte~ral es Derecho Soci~ en cuanto que

vela por todo aquel que presta un servicio a cambio de una r2 

muneración y oor lo tanto lo proteje, lo dignifica y lo rci-

vindica, con su contenido de justicia social, es decir, la --
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Teoría· Integral se enfoca hacia el grupo trabajador con el o~ 

jeto de tutelar toda situaci6n que se refiera a trabajo y caRi 

tal,. estableciendo as! lae bases de la dignidad, así mismo eJ! 

tablece los medios necesarios para lle~ar a la relación entre 

capital y trabajo mediante la apropiación de los medios de -

producción en la clase trabajadora, para conseguir el fin de

la lucha de clases y la estructura econ6mica. 
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1.-DERBCHO SOCIAL PROTBCCIONISTA. 

Bl Derecho Social Proteccionist11. se aplica a todo -

aquél que presta un servicio a otro, independientemente de -

que exista dieooeición rle su tiempo y trabajo, o no haya sub

ordinación de nin~na clase. 

Plultituide tratadistas invocan exclusivamente el c~ 

r~cter proteccionista del derecho laboral y hay quienes s! lo 

eeaalan como conjunto de nor~ae re!!Uladoras de lne relaciones 

obrero patronales. Otros más reconocen en nuestro derecho la

intención de garantizar a loa obreros y a los dep~ndientes -

econ6micos una- decorosa existencia, pero la gran mayoria, si

no casi todos, qui~á con la sola excepción del maestro Albert:> 

Truebm Urbina y discip9101, desconocen y menosprecian el pro

fundo sentido reivindicador que encierra nuestro derecho lab~ 

ral. 

2.-DERECHO SOCIAL REIVINDICADOR. 

n derecho reivindicador del trabajo no es norma 

que exclusivamente regule relaciones entre los factores de la· 

producción, sino un estatuto protector de los trabajadores, -
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instrumento de lucha de clases en manos de aquel que presta -

un servicio personal a otro. 

El 1a·multicitado Artículo 123 es un instrumento~~ 

ra la reivindicación de la clase obrera. As! se confirma en -

el oárrafo final del mensaje que precede al iluminado art!cu

lo l'.'~. 

Ahora bien, los derechos reivindicatorios suponen -

el rescate por parte de la el.lle trabajadora de la plusvalía y 

el solo realizarlo es posible mediante el cambio de las estr!!= 

turAe económicas y pol!ticae. En otros términos, significa la 

democratigaci6n socialista de los bienes de producción. 

~os derechos reivindicatorios fundamentales que 

consi~a el qrt!culo 123 son; 

a). -Asociación Profesional. 

b).-Derecho de Huel••• 

c).-Partieipaci6n de Utilidades. 

3.-ASOCIACION PROFESIONAL. 

La Asociaei1n profesional sienta las bases para la

eficaz integraei6n de los trabajadores que or;anizados y con

base a la soli:iaridad y en la uni·1ad de acción se enfrentan -

corao clase al poder económico y político de sus explotadores 

que se sienten a la vez respaldados por su inmenso capital. 
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4.-PARTICIPACION D3 U1'ILIDADES. 

La participación en laa utilidades de un&" 1111pre•• -

tiende a co•pensar, así sea en una •!ni11a parte la· plu81'al!a

del trabajo humano. 

!n loe t'rwtnoa originalmente concebido• por el --

Constituyente, éste file un derecho escencial•ente clasista·, -

esto es, reivindicatorio. Al reglamentarse la rracci6n IX del 

lll't!culo 12~ bajo el r4g1.11en del Presidente Adolfo Lopez Ma-

teos, le dejo a una Comisidn la facultad de fijar •!nimoa de

participaci6n en laa utilidades; 1e reata a este derecho la -

posibilidad de covertirae con • .,or eficacia en un in1tru9en

to de claae, reivindicatorio. 

lJn hecho notorio, que evidente•ente •ueetra el ego!~ 

110 de la claae patronal, ea la die•inucidn progresiva del ao~ 

to de laa utilidades repartibles, contrariamente a lo que eta 

Dlemente debería suceder, esto ea, su aumento paulatino. La•

ar~ciae, tZ"Ucoa y maniobras contables, as! co•o jurídicas de 

la empresa provocan la disminucidn alarmanie del porcentaje -

de utilidades. Por estos motivos, la Nueva Ley consi~a para

loa patronea la obligación de entregar cdpia de sus declara-

cionea anuales, anexos y documentos entregados a la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito ?Úblico, a los trabajadores. 

Queda para los trabajadores la facultad de exigir -



el cu•pliaiento de dicha obligacidn, a t'in de que no pierda 

lata au eficacia, Je •eneater, por tanto que loa dirigentes -

aindicalee ae preparan cada Tec mejor, o 1e asesoran de ele-

•entoe t6cnicoa neceaarioa para poder hacer trente a loa nue

T08 requeri~ientoa de la lucha contra loe patronea. 

Si el derecho de participar en lae utilidades de la 

e•preaa tu' concedido por el Con1tituyente coao un estricto -

derecho de claae, cuya fijacidn del monto ee dejaba en juego

de lu f'uercu de la produccidn, la reforma de 1962, con todo 

1 haber superado obat,culoe de cardo•er pol!tico, •erad el C! 

r4cter reivindicatorio de eae derecho al reeerYar a una Co•i

aidn el :1erecho de fijar el monto de la partictpacidn,. 

!o obstante loe trabajadorea tienen expedito el ca

mino para 1uperar1e por T!a contractual, loa a!niaoe e1table

cidoa; por tanto, de elloe depende el alcance reivindicatorio 

que ae tapriaa a esta conqu11ta, 

5.-HUXLGA, 

11 •aestro Trueba Urbina upre•a en relacidn a la -

huel~•: 

"11 derecho de huelga se mantendr' incdlu•e en N~1 

co •ientrae subsista· el r&gimen de produccidn capitalista y -

este derecho constitucional responde al principio de lucha de 
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clases; si en el futuro se supril1iese o mllificnra el derecho 

de huelga en nuestro pa!s, en ese momento se encenrle ría la -

tea de la revolución nocial y el pueblo estaría en vía d~ re~ 

lizar su bienestar material y su destino hist6rico; entonces-

como connecuencia de esta revoli.1ción, se trann:for:naría el Es-

tado y sus instituciones". 

En otras palabras, culindo las desi~ualdades social!E 

sean menos f\Jertes-, cuando la justicia social cobre vigor, y

sobre todo, ·cuando la nor::na moral reine otra ves sobre los 

hombree, las huelgas serán innecesarias. Mientras tanto queda 

en pie la necesidad de la huel~a para combatir el supercapit! 

lismo y para conservar el equilibrio entre los factores de la 

ororlucción, base de nuestra democracia económica. 

Tal es la importancia que reviste el derecho de --

huelga. En el norrenir, la huelga no sólo es una esperanza -

del proletnria~o para la transfor:nación del régimen capitali~ 

ta, sina la piedra de toque de la revolución social. 

6.-PALTA DE E.TERCICIO DE LOS DERECHOS :unVINDICATORIOS y PRO
TBCCIOt:rs rAS. 

El sistema de trabajo a do:nicilio, oupone claramen

te desmedidas ventajas para el patrón. 

En orirner lu~ar, sin necesidad de ~randes inversio-
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nes de capital, el patrón realiza satisfactoriamente la pro-

•iucción de bienes y servicios, con una al ta calidad ase~rade. 

La abundante oferta de mano de obra, rejuce consid~ 

rablemente el costo 1e la misma. El natrón tiene la acción o

la liberta'l i!e fijar, de hecho a su arbitrio, el precio del -

trab•!jo. Ante una reñida competencia entre la abundante mano

de obra, eligirá la 1e ~enor costo. Por otra parte el trabaj~ 

dar acicateado nor la necesi:!ad, se empleará a salarios de -

hambre. 

Como no hay control real del sistema de trabajo a -

domicilio el oatr6n elude facilmente el pago de Impuesto Fis

cal. 

La oresencia de multitud de intermediarios, termina 

por encarecer el precio del producto y oor medrar el poco" B!! 

lario que ~ana el trabajador, a cambio de jornadas agotadoras 

"le diaria labor. 

Como el +.rabajo se realiza en lu~arcs que obtiene -

el trabaj1l'lor, la más de las vt:ces se desarrolla en lugares -

antihii¡;iénicos, sin las ::ienores normas de se~uridad y salubr!_ 

d?.d, con la consecuencia funesta en las mujeres y los niaos,

'llle acaban sienrlo víctimas de enfermedades tales como la tu-

berculosis o la ce~uera. En cambio el patrón esta exento de -

tales ries~oe, puesto que sÓl:> se dedica a recibir el produc

to de su e~plotación y desde lue~o, sin mucho esfuerzo para -
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obtenerle lucro al comerciar con esos productos. 

A nesar de la obligatoriedad de los patrones, de -

inscribir a sus trabajadores en el Instituto ~!exicano del Se

guro Social, obligación que se deriva de la relación contrac

tual, ta situación no se realiza por los siguientes motivos: 

Primero,-!'orq>ie la mentalidad patronal es la de e

ludir toda obligacion que suponga disminuci6n de sus utilida

rles. 

Segundo,-No existe un sistema eficaz de control por 

parte del Instituto ~lexicano del Seguro Social, en este tipo

de trabajo, 

La regla~entaci6n del trabajo a domicilio en la nu~ 

va Ley, consigna considerables avances respecto a la anterior, 

nero continúan sin aprovecharse del ejercicio de los derechos 

reivindicatorios que son comunes a todo trabajador, además -

escencia de nuestro derecho del trabajo; Asociación Profesio

nlll, Huelga y Participaci6n de Utilidades, 

No sunone lo anterior que el trabajador a domicilio 

no tenga esos derechos, sino que por características propias

del sistema y defectos ~e la oolítica oor demás dolosa del ~ 

tado, hasta ahora no los ha ejercido. 

El derecho a la si~1dicalizaci6n nuc si45nifica una -

unidad de acción, defensa ne interéses e implantación de nor

mas que eviten la e.<plotación, esta vedado para los trabajadQ. 
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res a domicilio, no por la Ley, sino por la i~norancia del -

nrcnio obrero, desconocimiento aparente de la situación que -

impera en este tipo de trabajadores por parte de las autorid~ 

des laborales, as! como el desinterés que paradojicamente 

muestra la tendencia del sindicalismo de los obreros. 

La asociación profesional no se jercita como dere-

cho por los trabajadores a domicilio, en la extensión india-

Pensable. 

in derecho de huel~a, poder que estructura oor medio 

de la transformación, los tipos económicos y ciue posibilita -

el equilibrio económico entre los factores de la producción,

e! establecimiento contractual de condiciones de vida y de 

trabajo más justos para el trabajador a domicilio, tampoco es 

ejercido. Obvio es se~alar que existe una imposibilidad mate

rial para su ejercicio puesto que no hay centro de trabajo -

ajeno que no pueda ser paralizado, as!, el efecto de presión

de la huelga, presión de tipo económico, no opera en el trab! 

jo a domicilio. 

Por Último, la participación de utilidades de la -

emnresa, cuyo monto se basa en la declaración anual del Pa--

trón a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el si~ 

tema de trabajo a domicilio no es f'actible hacerlo efectivo,

por la sencilla razón de que el patrón no cubre tales impues

tos fiscales, lue~o: ¿Qué cópia del !~puesto sobre la Renta -
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va· e ser entre~ada al trabajador oara determinar el monto de

las utilidades? , y en el mejor de loa casos, aún suponiendo

que el patrón declare religiosamente sus in~reaoa ~l fisco, -

;.será éste capaz de entre~ar por su propia voluntad la menci2, 

nada cóoia y documentos anexos?. 

La grandiosidad del Derecho Social que creó para t2 

do trabajador derechos no sólo proteccionistas, sino escen--

cialmente reivini!icatorios, está ausente en el sistema de tr! 

bajo a i!o~icilio. La M:ociaci6n Profesional,el ~recho de 

'luelga y la P"rticioación de Utilidades de la empresa a favor 

de loa obreros, son derechos reconocidos por la ley, hasta -

ahora no ejercitados por el trabajndor a domicilio. 
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l. -DEFI?lICION Y A.'iALISIS, 

Como ya hemos seftalado en el Capítulo I de este es

tudio la definición del trabajo a doreicilio, trataremos de -

rl11r llQUÍ su definición y analizarlo brevemente, 

Sabemos ya que trabajo a domicilio es el que se ej~ 

cuta habitualmente pare un patrón, en el domicilio ~el traba

jador o en un local libremente elegido por él, sin vigilanci& 

ni dirección inmediata de quien proporciona el trabajo, 

Si el trabajo se jecuta en condiciones distintas de 

las señitlad:is en el párrafo anterior se regirán por las cond!, 

ciones general es de 1 a Ley P'ede ral del Trabajo. 

En el artículo 311 de la citada ley se encuentra la 

denominación y concepto del trabajo a domicilio, así como las 

partee que lo inte~ran y la forma de realizarlo para que jur~ 

dicamente se le considere como tal. 

La caracteristica principal del trabajo a domicilio 

es aue se realiza un servicio para un patrón en el domicilio

del mismo trabajador, con materias orimas proporcionadas por

aquel y sin su dirección ni vi~ilancia.Este concepto se divi

de en dos clases sociales que lo inte~rsn: explotados y expl~ 

tadores, unos aportan su trabajo y los otros el capital, am--
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bae cOSllll como valor de cambio, 

En el intercBlllbio de valores trabajo-capital eziste 

una desproporción real en perjuicio del trabajador, el cual -

contribuye con más trabajo como valor creativo de lo que reci 

be como valor capital, lo que constituye la:llamada plusvalía, 

grMdioaa contribución ile su rleecubri·ior Carlos Marx. 

L~ re~la.~entaci6n del trabajo a domicilio, es una -

gran aportación jurídico le~islativa a la seguri1ad social y

una comprobación más a la Teoría Inte~ral :iel Derecho del Tr! 

bRjO del maestro Alber~o Trueba Urbina, Toda orestaci6n de -

servicio, sin que sea requisito la llamada subordinación es -

el conjunto de obligaciones que se derivan de la prestación -

de un trabajo personal y el pa~ de un salario, como lo defi

ne híbridamente la exposición de motivos de lu ley. 

El perfecciona~iento jurídico del trabajo a domici

lio, se realiza cuando el trabajador entrega los materiales -

ya elaborados y el patrón paga el capital correspondiente. No 

se lograr!a el per~eccionamiento en el C8l11oo jur!dico en el -

caso de aue el trabaja~or con sus propios recursos orodujera

los ar tí culos y los vendiera a personas que no intervi!lieran

en absoluto en sus relaciones intereconómicas, respecto de su 

trabajo realizarlo en su r\oraicilio. 

El trabajo a domicilio ne presta a muchas argucias

de mala té por parte de los patrones y el legislador :nagis---



tralmente prevee esto y lo corrige por medio rlel artículo 312 

que dice: 

"El convenio por virtud del cual el patrón venda m! 

teriae primas u objetos a un trabajador para que eote loa 

transforme o confeccione en su ilomicilio y posterior::iente l::is 

venda al mismo patrón y cualquier otro convenio u operación -

semejante, constituye trabajo a donicilio". 

?.-PART1'S. 

Las partes aue inte~ran esta relaci6n jurídica son

el trabajarlor y el patrón, sQjetoe que ya· estudiamos en el C! 

nítulo I en su ounto ~. por lo que estimo ya ha quedado clar! 

mente explicado y no sea necesario su er.plicación de nueva -

cuenta. 

3, -OBLI1l N::IONBS DE LOS PA!'RONBS, 

B1 artículo 324 de la Ley Federal c!el Trabaja esta

blece las obligaciones especiales que tie~en los patrones de

trabajadores a domicilio y el artículo 325 establece condici~ 

nes rr;specto de las fracciones I I y III del articul·::i 324 y di 

ce lo siguiente: 

"Articulo 324.- Los patrones tienen las obligacio--
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nee especiales siguientes: 

I.-Pijar las tarifas de salarios en lu~ar visible -

de los locales donde proporcionen o reciban el trabajo; 

II.-P~ooorcionar los materiales y útiles de traba-

jo en lae fechas y horas conveni1as; 

III.-Recibir oportunamente el trabajo, y pagar los

salarios en las horas y fechas convenidas; 

IV,-Hacer constar en la libreta de cada trabajador, 

al momento de recibir el trabajo, las oérdidas o deficiencias 

que rcsUl ten, no pu'ii endo hacerse ni:i~na recl 'illlación poste-

rior; y 

V.-Proporcioner a loe Inspectores y a las Comisio-

nes del Salario l>'J:nimo los infor11es que le soliciten". 

"Artículo 325.- La falta de cumplimiento puntual de 

las obligaciones menr.ionadas en las fracciones II y III del -

artículo anterior, dar' derecho al trabajador a domicilio a -

unl'l in!!emnizaci6n del tiempo oerdido". 

El artículo 317 establece el deber y obligación de

inscribiree previamente en el Registro de Patrones del Traba

jo a domic:!.lio que ~ncionar~ en la Inspección del Trabajo. -

En el registro constará el nombre y domicilio del patrón par• 

el que se ejecutará el trabajo y los demás datos que señalen

los re~lamentos re:ooectivos. 

El artículo 120 dice: 
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re,>istro de registro de trabajadores a domicilio, autorizado

por la Inspección del Trabajo, en el que constarán los datos

si~ientes: 

!.-Nombre, nacionalidad, edad, eexo, estado civil -

del trabajador y domicilio o local donde se ejecute el traba

jo; 

II.-D!at1 y horario para la entrega y recepción del

traba.1o y nara el pago lie los salarios; 

III.-Na turaleza, calid11d y cantidad del t rebajo; 

IV.-~ateriales y Útiles que en cada ocaei6n se pro

porcionen al trabajatior, valor de los mismos y forma de pago

de los objetos perdidos o deteriorados oor culpa del trabaja

ñor; 

V.-PoI'llla y monto del salario; y 

VI.-Los demás datos que se~alen los reglamentos~ 

Los libros estarán permanentemente a disoosición 

de la Insnección del Trabajo. 

También es obligación de los patrones según el ar-

tículo '.!21, lo siguiente: 

"Loa patrones entregarán ~ratuitamente a sus traba

jadores a do~icilio u~a libreta foliada y autorizada por la -

Insnección del Trabrljo, que se denominará "Libreta de trnbajo 

a domicilio" y en la que se anotarán los datos a que se refi~ 
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ren las fracciones I~ II y V del artículo anterior, y en cada 

ocasión que se proporcione trabajo, loa mencionados en la --

fracción IV del miarno artículo", 

La falta de libreta no priva al trebnjador ne los -

derechos que le corresponden de confor~idarl con les disposic~ 

nea de ea ta Ley. 

4.-0BLI•HCIONES DE LOS TRABAJADORES, 

Las obligaciones especiales que loa trabajadores a

do~icilio tienen son las que seílala el artículo 326: 

"Los trabajadores a domicilio tienen las obli~acio

nes especiales ai'Jllientea: 

!,-Poner el mayor cuidado en la IJUBrda y conaerva-

ción !le los materiales y Útiles que reciban del patr&n; 

II.-Elaborar los productos de acuerdo con la calidad 

convenida y acostumbrada; 

III.-Recibir y entre;ar el trabajo en loa d!as y h~ 

ras convenidos; y 

IV.-Indemnizar al patrón por la pérdida o deterioro 

que por su culpa sufran los materiales y útiles que reciban.

La responsabilidad del trabajador a dolliicilio se ri3e por la

disposici6n contenida en el artículo 110 fracción I". 

Ahora bien, la fracción I del artículo 110 dice: 
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"Los descuentos en loa salarios de los trabajadorec 

están prohibi~os, salvo en loe casos y con los requisitos si

pi~t~: 

I,-Pago de deudas contraídas con el patrón oor anti 

cipo de salarios, pagos hechos con exceso al trabajador, err2 

res, o~rdidas, aver!aa o adquisición de artículos producidos

por la empresa o establecimiento. La cantida1 exigible en nill 

gún caso podr' ser mayor del importe de los salarios de un -

mes y el descuento será el que convenóan el trabajador y el -

oatr6n, sin que pueda ser mayor del treinta por ciento del -

excedente del salario mínimo~ 

Reeoecto ~·estas excepciones en que se acredita la

retención del salario del trabajador en manoe del patrón, son 

justas cuando no sobreoasan los límites ya enunciados. Sin e! 

bargo en el Contrato de Trabajo, cunndo se establecen las coll 

dicionee de trabajo, según el articulo ~18, deber' de fijarse 

la cantidad y precio real de la materia prima aceptada e i•P! 

dir mediante est&E clausulas la mala fé a posterior! del pa-

trón que pretenda lucrar sobre los materiales vendidos al tr! 

bajador o deteriorados por éste. 

En cuanto a los descuentos que el patrón puede ha-

cerle al trabajador, ademts de las enumeradas en las fraccio

nes II. III, IV, V, y VI del artículo 110, los maestros Albe~ 

to Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera estiman que (l); El -
(ll.-Nueva Ley Federal del Trabajo, comentario art.110. 
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patrón no sólo eota facultado, sino que tiene la obli~ación -

de retener del salario del trabRjador el i~puesto correspon-

diente oue debe éete Último cubrir sobre pr~ductos del traba

jo, ~onforme a lo estnbl~cido en los artículos 11, 48 y 49 de 

111. Ley sobre el Imouesto sobre la Renta ya riue si el patr&n -

n~ lo h11.ce ser~ soli1ariamnnte renponsable del monto de loe -

imoueetos omitidos. En forma semejante se encuentra obltgado

el patrón, tratandose del pa~o ile las cuotas dd Seguro So--

cial, ee~n dis~osiciones de los artículos 29 y 30 de la ley

de la materia, sin emb~r~o hAy que tener presente que cuando

el trabajador oerciba el salario mínimo, el patrón no le des

contar' o retendrá cantidad al~una en el concepto de cuotas -

del Se~1ro Social o del Impuesto sobre la Renta, ya que con-

forme loe artículos 25 y 26 de la Ley del Seguro Social, el -

patrón esta obli~ado a cubrir la cuota seílalada y por diepos! 

ción del artículo 50 fracción II, inciso a) de la Ley sobre -

el imnuesto sobre la Renta1 los ingresos por concepto de sal!!· 

rios eRtán e~centuados de tal impuesto, siendo estos el sala

rio mínimo. 

5. -CO!IDICIOliES DE TRABAJO SALA
RIOS Y SMCIONES, 

CONDICIONES DErKABAJO.- El artículo 319 de la Ley -

Pederr<l el.el 1'rahAjo neñala ~11e deben de establecerse las con-
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diciones de trabaj~ ee~alando: 

"Las condiciones de trabajo se harán constar por B! 

crito. Cada una de lae partes conservará un ejemplar y el --

otro será entre~ado a la Inspeccidn del Trabajo, El escrito -

con t end rtl: 

I.-Nombre, nacionalidad, ee~o, estado civil y domi-

cilio del trabajador y del patr6n; 

II.-Local donde se ejecutará el trabajo; 

III.-Naturaleza, calidad y cantidad del trabajo; 

IV .-Ronto del salario y fecha y lugar de pfl8o; y 

V.-Las demás estipulaciones que convengan lae partes 

Otras de las condiciones de trabajo que establece -

la ley la encontraaos en el artículo 319 que se~ala: 

"Bl escrito a que se re~iere el artículo anterior -

deberá de entregarse por el patrón, dentro de un término de -

tres d!as hábiles, a la Inspeccidn del Trabajo, la cual, den

tro de igual ténnino, procederá a revisarlo bajo su más ee--

tricta responsabilida~. En caso de que no estuviese ajustado

ª la Leyr la Inspección del Trabajo, dentro de tres días, ha

rá a las partes las observaciones correspondientes, a fin de

que hagan las modificaciones rer.pectivas. El patr6n deberá de 

presentarlo nuevamente a la Inspección del Trabajo". 

Como se podrá observar en las leyes anteriores, la

protecci6n, tutela y reivindicación de los trabajadores a do-
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micilio~ se encuentra en menos de las autoridades del Trabajo 

estas son su orincioal au~ilio para impedir las arbitrarieda

des de sus explotadores. 

En su caso las autoridades del Trabajo, deben de e1 

nedir reglamentos oara el mejor cumoli~iento de la agradable

tarea de los Insnec~ores del Trabajo, que es proteger y tute

lar e los trabajadores más desamparados de la sociedad y ayu

dar e su siempre juste reivindicación económica y social. 

Bl descanso mínimo semanal que merece el trabajador 

lo establece el artículo 1?3 de la Constitución en el aoarta

do A-, fracción IV, que dice que por cada seis d{ae de trabajo 

deber' de disfrutar el operario de un d!a de desee.nao, cuando 

menos. La Ley reglamentaria laboral lo reafirma en el artícu

lo '327 : 

"También tienen derecho de que en la semana que co

rresponda se les pague el salario del día del descanso oblig! 

torio". 

En relación al nago del séptimo día de desee.neo o-

bligatorio, se oa~ará cuando menos el mínimo indicado oor las 

Comisionee Nacional y Regionales de salarios mínimos. 

En lo referente a las vacHciones de los trabajado-

rea a doffiicilio se estatuyen en el artículo ~?8 y el salario

corresnondiente a esos días de descanso anual se indicllll en -

el n~rrafo segur.do del artículo ~9 mismos que dicen lo si~u~ 
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"Art!culo ~28.-Los trabajado?Wa a domicilio tienen derecho a

vacacionea anuales. Para determinar el importe del salario c~ 

rrespondiente se estará a lo dispuesto en el párrafo segundo

-del artículo 89". 

"Art!culo 89,-Párraro se~ndo.-En casos de salario 

por unidad obra, y en ~eneral, cuq_ndo la retribución sea·va-

riable, se tomará como salario diario el promedio de las per

cepciones obtenidas en loa treinta d!as efectivamente trabaj! 

dos antes del nacimier.to del derecho. Si en ese lapso hubiese 

obtenido un aumento en el salario se tomará como base el pro

medio de las percepciones obtenidas por el trabaj11dor a par-

tir de la !echa del aumento". 

Bn cuanto al despido injustificado el artículo ~29 

establece lae condiciones queetablece el artículo 48: 

"Artículo ~;>9.-Bl trabajador a domicilio al que ee 

le deje de d&T el trabajo, tendr' los derechos consi~ados en 

el art!culo 48". 

"Artículo 48.- :!l. trabajador podrá' solicitar ante

la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se -

le reinstale en el trabajo que desempeftaba, o que se le inda! 

nice con el importe de tres meses de salario. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el P! 

tr6n la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho,

además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada. a --
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que se le oaguen los salarios vencidos desde la fecha del de~ 

pido hasta la fecha en que se cumplimente el laudo;• 

SALARIO Y SA!ICION.-Respecto al salario que loe pa-

tronee deberán pa~ar a los trabajadorP.s a domicilio la Ley di 

ce en su artículo 1~?: 

"Las Comisiones 3egionales y Nacional de los Sala-

rios ~!nimos fijarán los salarios mínimos profesionales de -

loo diferentes trabajos a domicilio, debiendo tomar en consi

deración, entre otras, las circunstanci·s tii~ientes: 

I.-La naturaleza y calidad de los trabajos; 

II.-El tiempo promedio para le elaboración de los -

productos; 

III.-Los salarios y prestaciones recibidos por loe

trabajadoree de establecimientos y empresas que elaboren loe

mismos o semejantes productos; y 

IV.-Los precios corrientes en el mercado de loe pr~ 

duetos del trabajo a do~icilio. 

Los libros a ~ue se refiere el artículo ~26 estarán 

permanentemente a disoosición de les Comisiones. 

Tan:bién el artículo ~21 sei'!ala que: 

"Los salarios de los trabajadores a domicilio no o~ 

dril~ ser menores ae los que se oa~en por trabajos semejantes 

en la empresa o eptableci~iento para el que se realice el tr~ 

bajo, 
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El patrón QUe no cubra el salario mínimo estableci

do a sus trabajadores, no sólo falta al cumpliciento de pre-

ceptos laborales, sino aue también incurre en la comisión de

deli to de fraude al salario, mismo que se encuentra tipifica

do en el artículo ~87, frección XVI, del CÓdi~ Penal Para el 

Distrito Federal; oor lo 11ue al trabajador 11ue no se le cubra 

el salario mínimo, deberá ñe ocurrir al ~inisterio Público, -

1J•1e os la aut.ori"hi! encar~da <le nerse,~ir los delitos, den11!l 

ciando tal situación violatoria, indepen,liente::;ente ie 1uc -

nromueva ante la Junta de Conciliación y Arbi trRje la reclam! 

ción respectiva. 

6. -LA PROl'BCr.ro:r y :IBIVINDIGACION nr.:L rRA
BAJ ADO~ EN M/u'iOS DE LAS AU1'0iUDADF:S DEL 

TRAB!.JO, 

En el artículo ~~O se puedo vislumbrar la enorme -

importancia que tienen los Insnectorea del Trabajo, su papel

como instrumento oroteccionista, tutelqdor y reivindicador de 

los derechos <ie los trabaj•idores a domicilio. 

'l'~bién se a<ivierte que es ;sran<ie su t.area y di fi--

cil, :nás no irnposi!:ile.Los Inspectores del rrabajo tienen una-

-5ran importancia •m la Nueva Ley FedPral tlel Trabaj:), que es-

tablece nor.'llas ~ener•1leA reopecto de nas funciones como auto-

rida1 del trabajo en las artículos del 540 al 550, 1el capít~ 
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lo V del Tí t11lo Once. 

SegÚn el artículo 330 señala: 

"Loa ~nspectoree del Trabajo tienen las atribucio-

nes y deberes especiales siguientes: 

I. -ComnrobRr si las oersonas q11e proporcionan trab!!. 

jo a domicilio se encuentran inscritas en el "Registro de Pa

trones". En caso 1e que no lo estén, lea or1enarán que se re

~stren, anercibiéndolas que de no hacerlo en un término ma-

yor de 10 días, oe les aplicarán las sanciones que señala es

ta Ley; 

II.-Comprobar si llevan correctamente y se encuen-

tran al día los "Libros de registro d• trabajadores a domici

lio" y las "Libretas de trabajo a da•icilio"; 

III.-Vigilar que la tarifa de salarios se fije en -

lugar visible de los locales en donde se reciba y proporcione 

el trabajo; 

rv.-Veri:ri.car si loe salarios se pagan de acuerdo -

con la tarifa respectiva; 

V.-Vigilar que loa salarios no sean inferiores a los 

~ue se palJUen en la em~reea al trabajador similar; 

VI.-Practicar visitas en los locales donde se ejec~ 

te ~l trabajo, para vigilar oue se cumplan las disoosiciones

sobre higiene y aagurtdad; y 

VII.-Informar a las Comioiones del Salario ~~nimo -
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las diferen~ias de aálarios que adviertan, en relación con -

los aue stpR'Jllen a trabajadores oue ejecuten trabajos simila-

res. 

7. -AN ALISIS DB LA LEY PEDERAL DEL TRABAJO DE 19'51 Y SU 
COi"'.PAiUCION COll LA DE 1970. 

En vías de comparación y evidenciando el progreso -

alcanzado en la Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970, expon

dré brevemente lae nor!Dae jurídicas de la Ley Pederlll del Tr! 

bajo de 19'51, en relación al trabajo a domicilio. 

El proyecto de Ley Federal del Trabajo, presentado

por el entonces Presi1ente de la República, Lic. Emilio Por-

tes Gil, consigna por primera vez en ~éxico un conjunto de -

dieDoeiciones referentes al trabajo ac:baicilio, concretamente 

en loe art!culoa ?07, ?12, 21'5, ?14, 215, ?16, 217 del Capít~ 

lo XVIII del Título II, pero dicha reglamentación, involucra

también en el ~ismo caoítulo a la peque~• industria familiar. 

Por lo que esta Ley no concede importancia al trabajo a domi

cilio mediante un capítulo especial. 

Del concepto de ocupa el artículo 207 que expresa: 

"Ea trabajo a domicilio el que desempe~a toda pers.Q. 

na a ~uien se entreguen artículos d~ fabricación de materias

Drimne, para que sean elaboradas en su propio domicilio o en

cualquier otro 1·1gar, pero fUera de la vigilancia de la pere.Q. 
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na oue ha oroporcionatlo el material". 

No obstante la dcfi~ición, aunque el patrono no en

trc~ara lon ~a+.eriales y lee materias pri~as, sino. que se las 

vendiese, el trabajo a domicilio existía. Lo esencial es que

se establezca una relación 1e trabajo permanente. 

La diferencia del trabajo a domicilio y el contrato 

de obra a precio alzado, ea que aquél se establece permanent~ 

mente y éste es sólo para construcción de una obra en oarticy 

lar. 

Loe artículos 213 y 214, establecen la protección -

al S•?lario. De la Higiene y salubridad se ocupa el artículo --

214 y :?17. 

Bl 11rt!cul o 216 con si ~a faculta des y obligaciones

de los Inenectores del Trabajo. 

Se advierte a lo lar~o de la lectura de los artícu

los correspondientes un propó•ito de prote~er al trabajo a d2 

micilio y como consecuencia a los trabajadores. Sin embargo,

en la práctica, la deficiencia en la vigilmicia y el control

de este tipo de trabajo, bien porque la re~amentación que c2 

mentamos no consi~a aspectos de vital i~portancia, resulta -

una permanente e impune e:<plotaci6n de los trabajadores a do

micilio. 

Por lo dcmRs, esta Ley ni siquiera concedió al tra

bajo a dnmiclio un capítulo P.special, a pesar del enorme nú--
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mero de personal ~ue viven de él, se concreta a regularlo co~ 

juntamente con el trabajo realizado en la pequel!a inclustria -

familiar, 

COMPARACION CON LA LEY F1':DERAL DEL 'l'RABAJO DE 1970.

La legislación vigente supera a la anterior al establecer noL 

maa de protección más amplias y precisas de los diferentes &§ 

oectos del trabajo a domicilio; extiende sus nor.nas de protes 

cidn y tutela el .ierecho de los trabajadores a domicilio ded! 

cando un capítulo especial para el trato de este sistema de -

trabajo. 

En fati za la de fini ti va importancia de la Inaoección 

del Trabajo en esta materia y reconoce el vAlor que represen

tan las autoridades del trabajo pera la eli~inación o dismin~· 

ción, por lo menos, del régimen de explotación a QUe se en--

cuentran sometidos los trabajadores a domicilio. 

Bs necesario reconocer la preocupación del legisla

dor para reducir a su mínima expresión las posibilidades del

patr6n en la evasión de las responsabilidades contraídas con

el trabajador. 

A pesar del consider~ble avance de la le~islación -

vigente en relación a la anterior no conBi!llla avances en rel~ 

ción de v!ae o~ocesales especiales para obtener la auténtica• 

reivindicación de sus d~rechos, que en realidad liberen al -

trabajador de l.'! e:rnlotaci6n :iue sufre, o le hagan partic!pe-
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de la riqueza que produce su trabajo, 

Por la mism~ naturaleza del trabajo a domicilio la

legislaci6n vi~ente se preocupa dnicamente de loe derechos -

proteccionistas y tutelares del trabajador, con merma de loe

reivindicatorios, que si se ejercieran realmente, no alcanza

rían los bienes de sus explo~adores a cubrir loe económicos -

sin contar con todo el su!ri=iento moral de que ea objeto. 
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CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES, 

!,-Para alternar una defi~ición que encuadre y exprese el ver 

dadero objetivo del Derecho riel Trabajo, es necesario partir

de la finalidad que persigue desde la aparición de éste hasta 

la actualidad, encontrandoee que es y ha sido siempre la de -

situar al trabajador en un nivel de vida humano y digno ante

la resistencia del capital hasta llegar a la sei'lalada por la

Teor!a Ir.te~ral, o sea la de la reivindicación por loe traba

jadores de lo que, la explotación transformó en capital de -

los empresarios, 

II.-La finalidad pro~eccionistu de esta rama del Derecho vino 

a manifestarse en fona definitiva cuando como cor.secuencia .; 

del gran des u rollo de la Industria y el Régimen Liberal se -

produjo la explotación del proletariado, surgiendo la necesi

dad de crear medidas protectoras del trabajador, las cuales -

fueron obtenidas por conquistas de éste en los primeros a~os

del si~lo XIX cuando adouirieron conciencia de su situación -

ante el capitalismo. 
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III.-La finalidad proteccionista y reivindicatoria innatas -

que se encuentran de una manera profunda y muy visibles en -

en el Derecho del Trabajo no deben restringirse pare exceptuar 

de elles e cierta clase ~e trabajHdores como he sucedido con

los trabajadores a do~icilio, en virtud, 1e ser· éstos los que 

mayor protección necesitan pera evitar la explotación de que

son objeto, por la aún deficiente re~lación de este aisteme

de trabajo. 

IV.-La le~ialeción Laboral, respecto e los trabajadores e do

micilio, en une nueve reforme debe de otorgarles el derecho a 

le Seguridad Social con el objeto de salvarlos de la eitua--

ción ta deprimente en que viven y aeí, cumplir con la fiaali

dad proteccionista que anime el artículo 1~3 Conetitucional,

así como la reivindicación se~alada en la Teoría Inte~ral. 

V,-Las medidas protectoras del Trabajo fueron conquistadas -

por éste, tanto en el Continente Buropeo como en el nuestro,

por lo que la finalidad de este estatuto no puede tener otro

interée que el de proteger e la clase trabajadora. 

VI.-Tan es dificil le abolición de este sistema que le propia 

Ley Laboral Vigente, nl evidenciar su onda preocupación, con-
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una re-1518.ll'entación su:ier·;da, avala y reconoce su i:nportancia

rlentro rlel siste:::a econó:nico i:nnera.'lte. El Trabnjo a domici-

lio es consecuencia de una sociedad enajenada por las circun~ 

tanci.as apremiantes rle sobrepoblación, falta de una tecnolo-

g{a aprooiada como instru:nento para adaptarse y adaptar el m~ 

dio ambiente a nuestras necesidades en ~eneral y ln gravísima 

tendencia de la explotación del hombre oor el hombre. 

Es bien cierto que mientras supervivan las estruc

turas econó~icas actuales, el sistema de trabajo a domicilio

se.guirá a la van~qrdia de la e~plotaci6n del proletariado. 

VII.-Es necesaria ln a~rupación de los trabajadores a domici

lio oara su defensa frente a la clase patronal. Hasta ahora -

este sector de obreros ha sido :nenospreoiado injustamente tQ!l 

to nor las ~ran~es como oor las pequeffas ceatrales aindicalea 

Es cierto que en la oráctica el ejercicio de este derecho se

haría su~amente difícil por el aislamiento en oue se encuen-

tran los trabajadores para sindlcalizarse, además es no sólo

uns medida posible sin& estrictamente necesaria, pueto que s~ 

lo la unión obrera se podría presentar como un frente de luclYi 

de clases, capaz de lograr la protección y reivindicación de

los trabajadores a rlo"-icilio. 

No existe pra'cticu:nente :nedi :ia al ~una que p1ieda -

ejercitarse contra el patrón, sin la presencia de un sinrlicato. 
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Lue~o entonces, el ejercicio del jerecho de asoci! 

ción orofesio!lal por p1>rte r!e los t rabrij udores a domicilio es 

funda~ental para el disfrute de los demás derechos, así como

oara lo~rar su reivindicacidn. 

Para "ue el ejercicio del :lerecho anotado ten~a r!, 

sultados oositivos, es indisoensable que se constituya un po

deroso y único sindicato de trabajadores a domicilio, en cada 

una de las r!llllas en oue éste se desarrolla, pero principalmen1e 

en la rama de la costura. 

Es frecuente que la proliferación de sindicatos de 

membrete, desvirtúe la acci6n benéfica de la!aociaci&n orofe

sione.l. Esta es unA situación que la Ley no puede evitar, pe

ro el Estados!, adootando, de·pués de la constituci&n del -

sindicato Único, como norma de ool!tica LaborAl, la negativa

de re~istrar oosteriormente solicitu~ea de asociaciones aimi-

1 ares a las del sindicato constitu!do. La· utilidad de esta m~ 

dida es evidente ya ~ue al eliminar la comptencia entre diri

gentes sindicales de multitud de pequeñas or~anizaciones, se

limita la posibilidad de arre5los particulares entre patronea 

y lideres venales, y por otra parte, permite el control cen-

trali~ado de los trabajarloree ·a domicilio y la unidad de ac-

ci6n del ~re~io. Es obvio que tanto el Estado como los pro--

pios trabiiJarlo"es, responsahilicen del manejo a cliri;¡;entes r:le 

hone,·tidad orobada, co:iducta sindical sin tucha y capl'lcidad y 
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convicción clasista. De este modo depende en granoarte el --

exi to de la finalidad propuesta. 

VIII.-A posibilidad de su abolición, y en reconocimie~to a la 

dificultad que esta encierra, proponemos la creación de nue-

vas y más eficaces formas de producción aue posibiliten, por

una parte, la total protección obrera, tanto jur{dica como e

conómicamente; y por otra parte, que redunde en beneficio de

la economía nacional con el mejoramiento en la calidad de los 

artículos, abatimiento de costos y ensanchamiento del mercado 

interno de consu~o mediante la elaboración de la capacidad a~ 

auisitiva. 

La cooperativa, como forma de producción que impli

ca apreciación de esfuerzos y solidaridad colectiva, se apun

ta como un oosible sustituto del actual sistema individual de 

oro1ucción que ore~omina en el trabajo a domicilio. 

IX.-La exolotacion de los trabajadores a do~icilio es de cer~ 

ter general, sin embar~o no es uniforme. Determinadas zonas -

de producción se caracterizan por patrones excesiva:i;ente vor~ 

ces; por lo que se sugiere la estructuración de un Contrato-

Ley que regule y uniforme las condiciones en que el trabajo a 

domicilio se desarrolle y precise, aún más las normas protec

toras vi~entes y sienten las bases para la •nmediata elabora-
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ción de un tabulador único, que consil!Ile precio y nonnaa de -

loe trabajos que sean objeto de contrato. 

La necesidad de la adopción de esta medida, esta ~ 

ra de duda, ouesto que al,uniformar las condiciones, orecios

y salRrioe en el sistema de trabajo a do~icilio se garantiza

la orotección d~todos los trabajadores, si se observa moral -

cumplimie~to; y ~or otra parte hay la posibilidad de eliminar 

la comoetencia desleal entre los propios empleadores lo cual

es beneficio oara la economía del pa!s. Sin embar~o, según lo 

oreviene el artículo 406, sólo pueden solicitar la celebra--

ci6n del Contrato-Ley, los sindicatos constituidos, y adem~s, 

que representen las dos terceras partee cuando menos de loe -

trabajadores sindicalizados en una o más zonas económicas que 

abarquen una o más de dichas entidades o en todo el territo-

rio nacional. 

Como el Contrato-Ley observa lu misma teofia del 

contrato colectivo, es desde luego, neceAario oue antes de s2 

licitar la celebarción del Contrato-Ley existiese un contrato 

colectivo en vigencia, lo cual sólo es posible mediante la -

sindicalizaci6n de estos trabajadores. 

X.-Creo que no es suficiente la sanción establecida oor el ª! 

t!culo 981 si consideramos que el patrón, en todas l~s circun~ 

tancios tendrá la ventaja en sus relaciones c~n sus trabajado-
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reo; iue. la mas 1 e l '•S veces obra con absoluta ind.:,pendencia

resoecto a la Ley, que la burla constantemente y que a pesar

·lel control que la Insnección riel Trabajo pretende imponer a

los natrones, estos siemore ten1rán la oosibiliriarl de elurlir

~ cu•nli~iento de sus obli¡aciones, y ello por las sencillas 

razones de que la Inspeccidn del Trab~jo tiene imposibilidad

matcrial para ejercer un eficaz control de la multitud de pa

trones ~ue desarrollan actividarles con el sistema de trabajo

ª rloa:icilio y por otra parte, la i~or<ir.cia y escusa prepara-

ci6n cultural de la rnay·or!a de los traba,iudores a rlo:nicilio,

dá por resultado que éstos no denuncien las violaciones o~trQ. 

nales n la Ley, y no ejerzan sus derechos con propiedad. 

Por tanto, es preciso que la Ley incluya en su ar

ticularlo sanciones cada vez más r!~idas para los patrones que 

violen las regla~entaci:)r.es del trabajo a domicilio; iue rli-

cha!'I sanciones sean ascenrlentes para el que reincida, y que -

l'l !!Utori~ad encar . .;ada ~e hacerlas efectivas, apliaue crite-

rios ri~oristas para los violarlores en el sindicato único de

traba,iHrlores, que estructurado de ,,;ran canucidnrl combativa, -

resr·ilrlnño nor la conciencia clasista de los trabajadores, -

:'ean el":c,r;ntos i".1ispensables para poner fin 11.l aorobioso ré

~i~en 1e e~plotaci6n n aue est&n somntidos, 

?oJo t~ub~j~rlor ti~ne el rlerecho ·le acusar el in-

C'J"'nli-r.11r:'1+;J '1el r:;a;o rle :;;.larb mínimo, la fnlta de tal pa~o 
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ee un 1Pllto tipificado en el Código P~nal oara el Distrito -

Fe1eral. Tal disoosición se anlicara' en el Distri~~ fP1eru~, 

par los 1elitos 1e. la competencia 1e los Tribu,,leR co~unes:

y en to1a la Ren~blick, pura los delitos 1e la competPncia 1e 

ll)f! Tribunales Federales. 

Es¡ri~ir ariurnentos de puta t•cnica jurídica en -

contra de los puntos pro~ue~tos, eo d~sconocer la esencia y -

grandiosir:latl de nuestra cona ti t•1ci6n Político Social, :JUe se

originó cu~ndo el Constituyente, apiut.ánfose de 10g"ll&S jur!di 

co tradicionales se aventuró, movido por la pasión social, h~ 

cia la búsq•1eda de nuevas formas 1e ernancipaci6n :ie las cla-

ses 1~biles 1e M•xico y las dotó del l,strunento de ~embate -

necesario¡ el nerecho Soctal del Trabajo, 

'!'al ha sido la insoir~ci6n que me \Ja acori;:ia"l'lrlo :l!! 

rante el desarrollo ie esta, mi modeuta aportaci~n oara cons~ 

mar la reivinjicación definitiva del explotado, hu~illaño y -

olvidndo trabaja~or a ñomicillo, 
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